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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
EXPOSICION.

SEÑOR: Por real decreto de 2 5 de Febrero 
de 1859 se concedió el recurso contencioso-  
administrativo para las disposiciones dictadas 
por el departamento de Ultramar, y en su con
secuencia se hizo extensivo á aquellas provin
cias el principio que contiene la real orden de 
20 de Setiembre de 1852, dictada para la Pe
nínsula, relativo á que en la inteligencia y apli
cación de las disposiciones en materia de Adua
nas no caben reclamaciones contenciosas. Se
gún el preámbulo de la expresada real orden, 
único origen de la jurisprudencia establecida, 
se funda lo en ella acordado en que las cues
tiones referentes á impuestos indirectos, ó son 
de propiedad ó puramente penales, y en am
bos casos sólo á los Tribunales ordinarios com
pete resolverlas; pero como quiera que en 
Ultramar no se señala pena personal para 
las infracciones de las Ordenanzas y de las 
órdenes vigentes en materia de Aduanas, 
exceptuando , como es natural, los casos en 
que se cometen delitos que tienen cone
xión con aquellas infracciones, pues las mul
tas, recargos y demás penas en que incurren 
los contraventores se imponen sólo como 
medios coercitivos indispensables para el ejer
cicio de las funciones de la Administración ac
tiva , no pueden llegar á ser penales en aque
llas provincias las cuestiones que se originen al 
aplicar las órdenes vigentes en materia de 
Aduanas, ni darse el caso de que los particu
lares tengan la garantía de los Tribunales de 
justicia para conocer y resolver esta clase de 
asuntos, que nunca han de convertirse en de
claraciones de propiedad, puesto que para ello 
no hay términos hábiles, toda vez que las par
tes empiezan siempre por reconocer la propie
dad de las mercancías ó géneros. Es indudable 
que en la aplicación de las disposiciones adua
neras hay actos administrativos, y sobre todo 
resoluciones que pueden atacar un derecho pre
existente, y que no saliendo de la esfera de la 
Administración dan al asunto sobre que recaen 
todo el carácter de los negocios contenciosos; 
y por tanto ni al Estado ni á los particulares 
en cuyo favor ó perjuicio se hayan dictado en 
definitiva aquellas resoluciones deben negárse
les el recurso correspondiente á la naturaleza 
del acto que lesionó sus respectivos derechos. 
Aparte de las consideraciones expuestas, razo
nes de conveniencia administrativa, confor
mes con la índole de las reformas llevadas á 
cabo recientemente en Ultramar y con las que 
en la actualidad se preparan, aconsejan que los 
expedientes que versen sobre la exacción del 
mencionado impuesto se terminen en aquellas 
provincias. La mayor vida propia que tendrán 
en adelante, la independencia que han de al
canzar en el orden administrativo, la descen
tralización que ha de concedérseles y que 
viene hace tiempo otorgándoseles, y las facili
dades que es necesario establecer para el des
arrollo del comercio y de todos sus intereses ma
teriales y morales, exige que, lejos de dilatarse 
los,trámites, se disminuyan, y en vez de re
cargar de requisitos y solemnidades su ad
ministración se simplifique, pudiendo esperar 
los particulares la mayor parte de las veces la 
resolución de los asuntos dentro de la isla sin 
la pérdida de tiempo y aumento de gastos que 
hoy les proporciona su remisión á la Penínsu
la, con lo cual se favorece también al Estado 
por ía economía que bajo diversos aspectos re
sulta siempre de un sistema de lógica y racio
nal descentralización. De manera que única
mente cuando el negocio afecte al Gobierno 
supremo, ó los intereses colectivos estén pues
tos en cuestión, es cuando el Gobierno debe 
intervenir en su resolución, dejando de cono
cer, como hasta aquí ha sucedido, en las cues
tiones más insignificantes en que alguna vez se 
trata de un sencillo interés de localidad.

Fundado en estas consideraciones, y de con
formidad con el dictámen de la Sección de Ul
tramar del Consejo de Estado, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Junio de 4 870.
El Ministro de Ultramar, 

S e g is m u n d o  M o r e t .

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar, como Regente del Reino,

TD
lo siguiente:

Artículo único. Contra las resoluciones que 
causen estado de los Intendentes de Hacienda 
pública de las provincias de Ultramar en mate
ria de Aduanas se podrá deducir demanda con
tenciosa por los que se consideren lastimados 
en sus derechos ante las respectivas Audien
cias territoriales, y con sujeción á lo preveni
do por los decretos de 7 de Febrero y 6 de
Abril de 1869.

Dado en Madrid á doce de Jumo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultramar,
S e g is m u n d o  M o r e t .

Por conducto del Cónsul de España en Marsella, el 
Gobernador superior civil de Filipinas participa con fe
cha 22 de Abril últim o que no ocurria novedad en el 
territorio de su mando.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Circular.

Prescripciones anteriores á la promulgación del 
Código fundamental del E stado, sancionado por las 
Cortes Constituyentes, han dado lugar indudable
mente á que ocurran algunos casos en que las Au
toridades judiciales hayan pedido y los Gobernado
res de provincia hayan denegado autorización para 
procesar á funcionarios públicos por delitos co
metidos después de promulgada la Constitución 
de 1869.

El art. 30 de la misma dice á la le tra : N o será  
necesario la p rev ia  au torización  para  procesar ante 
los Tribunales ordinarios d los funcionarios púb li
co s , cualquiera que sea el delito que cometieren.

E l m andato del superior no ex im irá  de respon
sabilidad en los casos de in fracción m anifiesta , clara  
y  term in a n te  de una  prescripción  constitucional. E n  
lo dem ás sólo ex im irá  á los agentes que no ejerzan  
autoridad.

Por tanto, y con el objeto de que en lo sucesivo 
no se repitan , en menoscabo de la ley fundamental, 
actos como los arriba citados, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien ordenar me dirija á Y. S., 
como en su nombre lo verifico, recordándole y pre
viniéndole al mismo tiempo la fiel observancia del 
citado artículo para que, lejos de poner impedimen
to alguno á la Autoridad judicial en el ejercicio de 
sus funciones cuando se trate de delitos cometidos 
por funcionarios públicos , le preste y haga prestar 
por las que de Y. S. dependan su más eficaz con
curso, facilitando la acción de la ley y cumpliendo 
como es debido el precepto constitucional.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de 
Junio de 1870.

PRIM.
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien ad

mitir la renuncia presentada por D. Manuel Arnaiz 
Hoyos del cargo de Registrador de la Propiedad de 
Yillarcayo ; debiendo entenderse esta admisión de 
conformidad con lo que dispone el art. 22 del real 
decreto de 31 de Mayo de 1861 sobre derechos pa
sivos.

Madrid 10 de Junio de 1870.
MONTERO RIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Excmo. S r . : Vista la instancia de la Diputación 
provincial de Zamora solicitando q u e , en virtud de 
la orden de S. A. de 7 de Abril último, se le conce
da la conservación de la parte de la carretera de 
Tordesillas á Zamora, comprendida entre Toro y di
cha cap ita l, y que se le ceda al propia tiempo las 
viviendas de peones cam ineros, útiles y herramien
tas pertenecientes á dicha carretera , y el material 
acopiado para su conservación, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien acceder á los deseos de la 
citada corporación, y disponer en su consecuencia 
que por el Ingeniero Jefe de aquella provincia se 
haga entrega á la misma de la via y accesorios que 
se dejan, mencionados, levantando el acta corres
pondiente , que deberá someterse á la aprobación de 
esta Superioridad.

De orden de S. A-. lo digo á Y. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 9 de Junio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Vista la consulta hecha por una de las Aduanas del 
reino sobre la m anera de adeudar el algodón torcido á 
tres cabos para la fabricación de tejidos, y el de dos cabos 
para coser ó bordar:

Vistas las partidas del Arancel vigente , relativas á 
los hilados de algodón, en las cuales no se encuentran 
comprendidos los mencionados:

Considerando que los algodones torcidos tienen su 
verdadera y natural analogía en el uso á que se destinan 
y en su valor; y siendo necesario uniform ar el adeudo 
de los artículos de que se trata, esta Dirección general ha 
resuelto que todo el algodón para coser ó bordar, cual
quiera que sea el número de sus cabos, adeude por la 
partida 107 del Arancel, y que el destinado para tejer, de 
cualquier número de cabos también, se afore por las 105 
ó 106, según la numeración á que corresponda.

Lo que digo á V.... para su inteligencia y cumplimiento 
en los casos que puedan ocurrir en la Aduana de su 
cargo. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de Junio 
de 4870.=Lope G isbert.=Sr. A dministrador de la Adua
na de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 1870, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de Palma y en la Sala primera de 
la Audiencia de Mallorca por D. Manuel Salgado, repre
sentado en los autos por Doña Irene Callejas en concep
to de apoderada del mismo, con D. Pedro Gomila sobre 
pago de cierta cantidad; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por el dem an
dante contra la sentencia que en 22 de Mayo de 1869 
dictó la referida Sala: f

Resultando que con fecha en Palm a a 1. de Octubre 
de 1861 firmó D. Pedro Gomila una cuenta que d ice : «Ca
pital de D. Manuel Salgado en 1.° de Enero de 1864, se
gún cuenta anterior, pesos 2.734‘43, recibidos de su cuen
ta de mano de mi tia Sra. Doña Irene Gomila, en esta 
fecha, 650, total 3.384‘43.» Y que en la misma forma que 
el anterior documento firmó D. Pedro Gomila por du
plicado á un solo efecto en Palm a á l.°  de Enero de 1869 
otro que dice a s í : «Capital del Sr. D. Manuel Salgado, 
según la cuenta que le trasm ití con fecha 4.° de Octubre 
último, pesos 3.384,43. Intereses de pesos 2.734,43, capi
tal del propio Sr. Salgado, según cuenta de 1.° de Enero 
de 1864, correspondientes desde la misma fecha hasta 
el 31 d e  Diciembre próximo pasado el fuero de 5 por 100 
anual 136‘72. Intereses de pesos 650 al propio fuero dis
curridos desde 1.° de Octubre último hasta el 31 de Di
ciembre siguiente 8‘13. Total 3.529‘28:>

Resultando que embargados preventivamente bienes 
á D. Pedro Gomila á instancia de Doña Irene Callejas, 
como apoderada de D. Manuel Salgado, en cantidad sufi
ciente á cubrir el capital que resultaba de los documen
tos referidos, respecto á cuyo reconocimiento se declaró 
confeso á Gomila por no haber comparecido á pesar de 
las citaciones y apercibimientos que se le hicieron, 
se entabló á nombre de D. Manuel Salgado, vecino 
de la H abana, en 16 de Marzo de 4867, la demanda 
objeto de este pleito, exponiendo como hechos que te
nia en Palma un capital del cual se habia incorporado 
D. Pedro Gomila; y habiendo librado en 4.° de Diciem
bre de 1865’ el correspondiente resguardo, ascendía á 
3.384 ps. fs. 43 cénts. en la forma que el documento 
mencionado expresaba: que estos fondos los- retenia 
I). Pedro Gomila, abonando los intereses correspon
dientes, y así era que en la otra cuenta que habia ren
dido en 1.° de Enero de 1865 incluía los de la anterior, 
produciendo un total de 3.529 duros 28 cénts: que 
habiéndole exigido que reconociera la firma de aquellos, 
por no haber comparecido se le habia declarado confeso, 
viniendo por consiguiente á ser la deuda una verdad le
gal ; y deduciendo como fundamento de derecho que todo 
el que retiene fondos de otro está obligado á restitu írse
los, siendo responsable de las costas á que dé lugar, p i
dió se condenase á D. Pedro Gomila á entregar dentro de 
tercero dia los 3.529 duros 28 cénts. expresados, con 
los intereses legales del 6 por 100 desde 31 de Diciem
bre de 1864, fecha de la últim a cuenta rendida, y las 
costas:

Resultando que D. Pedro Gomila impugnó la deman
da negando que se hubiera incorporado de capital algu
no perteneciente á D. Manuel Salgado, ni otorgado ¿'"su 
favor ninguna especie de resguardo ni recibo por no te
ner tal carácter el primero de los documentos menciona
dos, siendo el anterior á que el mismo hacia referencia 
otorgado por D. Pablo Gomila , tio del dernándado, de or
den del cual, y como su apoderado, h? habia extendido, 
guardándose copia que presentaba, asi mmo el poder del 
m ism o, habiéndolo mandado á su hermano político el 
expresado D. Manuel Salgado, residente en U ltramar y 
casado con una hermana de la expresada Doña Irene: que 
dicha cuenta databa de otras anteriores, 'y todas proce
dían de un depósito ó préstamo que habia hecho Salgado 
á D. Pablo, según este tenia reconocido en sus testamentos: 
que habiendo habido error de cuenta en la de 23 de Ene
ro de 1863, que presentaba, se la devolvió Salgado á Don 
Pablo para que la reformase, con carta de 28 de Febrero 
siguiente, que también presentaba, con la copia de la 
cuenta original que aquel le habia mandado en 1.° de 
Enero de 1862; documentos que se hallaban en poder del 
demandado por habérselos entregado su referido tio para 
que reformase la cuenta equivocada de 23 de Enero 
de 4863, y los cuales involuntariam ente no le habia de
vuelto, y providencialmente no se los habia reclamado: 
que Salgado habia entregado en el mes de Julio ó Agos
to de 4864 cierta cantidad en la Habana á su cuñado Don 
Félix María Callejas, hermano de Doña Irene y apode
rado general del referido D. Pablo, con orden de que la 
mandase á este para que la agregase al expresado capital, 
lo cual h a b i a  verificado, mandando una letra de cambio 
por valor de 7Üi ps. fs. 180 mils., que habia producido 
á favor de D. Manuel 6oÜ ps. fs .; todo lo cual constaba 
de la correspondencia del último semestre del propio 
año entre D. Pablo, D. Félix , D. Manuel y Doña Irene, 
de cuya correspondencia se ha b í a  apoderado esta á la 
muerte de su m ar i do  el citado 1). P a b l o : que este á prin
cipios de Octubre de 1864 le habia manifestado que ex
tendiese una cuenta para Salgado con inclusión de los 
expresados 650 ps. fs., pero con relación al valor de la 
expresada letra de cambio, lo que habia verificado; y 
habiéndole devuelto Doña Irene al demandado para que 
hiciera el favor de ponerla con Ja fecha de 1.° del pro
pio mes y como recibido suyo, según se desprendía del 
apunte que presentaba, lo habia efectuado así, sin ha
ber recibido de ella un solo maravedí ni tampoco pos
teriorm ente: que el otro papel presentado con la de
manda era una simple referencia al primero; y lejos 
“de tener valor legal por sí ni dárselo ai otro, conven
cía íntim am ente de que el demandado no se habia in 
corporado el dia- 1 / de Octubre de 486i- del capital de 
Salgado, pues en caso contrario no se hubiera cargado 
los intereses desde 4.° de Enero anterior; y que el de
mandado, ni conocía á Salgado, ni jamás se habían es
crito , ni en el poder que habia conferido á su cuñada 
Doña Irene hacían mérito alguno de que tuviera créditos 
contra esta p a rte :

Resultando que el demandante sostuvo al replicar que 
los documentos que habia acompañado á su demanda de
mostraban que D. Pablo Gomila, no sólo proveía perió
dicamente de resguardos á Salgado, sino que se hallaba 
incorporado de sus fondos y los tenia en administración; 
no concibiéndose que uno que no administraba rindiera 
cuentas y mezclase las partidas recibidas con las anterio
res sin que estuviese en posesión de unas y otras: que 
aunque no hubiera pasado Gomila con anterioridad á 4.* 
de Octubre de 4864 cuenta alguna con Salgado, y que la 
de 4.* de Enero del mismo año á que se referia el pri
mero de los documentos presentados hubiera sido otor
gado por D. Pablo, no alteraría la cuestión , pues porque 
uno en una fecha determinada no hubiera otorgado res
guardos no habían de ser ineficaces los de fecha poste
rior , y por lo tanto poco im portaba la presentación de 
los documentos que habia hecho el demandado, pues 
ninguno de ellos afectaba en lo más mínimo á la acción 
ejercitada: que era falso que D. Pedro Gomila no hubiera 
recibido los 650 duros que se mencionaban en el docu
mento de 1.* de Octubre de 1864, desmintiéndolo su pro
pia firma; y que, por último, la falta de conocimiento que 
alegaba de D. Manuel Salgado no era un obstáculo para 
que adm inistrase sus bienes:

Resultando que practicada prueba de posiciones, do
cumentos y testigos, se puso para mejor proveer testimo
nio de los testamentos de D. Pablo Gomila y Terrasa, en 
el primero de los que , otorgado en 1.* de Abril de 1859, 
nombró heredera á su mujer Doña Irene Callejas, decla
rando que tenia en depósito pertenecientes á Manuel Sal
gado 3.120 libras moneda de M allorca, que se le satisfa
rían cuando las pidiera; y que en el segundo de 15 de 
Enero de 1862 nombró también heredera á su m ujer, y 
declaró tener en su poder pertenecientes á Manuel Sal
gado, en clase de depósito, 3.000 libras mallorquínas; 
cantidad que era además del capital que tenia en poder 
de sus apoderados su sobrino D. Pedro Gomila y su cu
ñado D. Félix María Callejas:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia condenando á D. Pedro Gomila á pagar á Don 
Manuel Salgado en el término de 10 dias los 3.529 du
ros 28 cénts. con los intereses al 6 por 100 desde 31 de 
Diciembre de 1864 que le reclamaba, y en todas las costas:

Resultando que confirmada con igual condenación 
esta sentencia por la que en 22 de Mayo de 1869 dictó 
la Sala primera de la Audiencia de Mallorca, entendién- 
se al 5 por 100 los intereses desde 1.° de Enero de 1865 
hasta el dia de la contestación á la dem anda, y al 6 des
de esta fecha en adelante, interpuso D. Pedro Gomila 
recurso de casación citando como infringidas:

1.* La jurisprudencia adoptada por los Tribunales y 
sancionada por este Supremo en sentencia de 29 de No
viembre de 4866, según Ja cual para que uno sea corn- 
pelido á pagar, satisfacer ó reintegrar á otro alguna cosa 
es indispensable se haga constar de una manera legal el 
contrato de que nazca la obligación , ó lo que es lo mis
mo, la causa de deber, bien proceda esta de pacto , bien 
de testam ento, bien de sentencia judicial, ó bien de otro 
título cualquiera; porque no expresando las notas ó cuen
tas de referencia que D. Pedro Gomila debia á D. Manuel 
Salgado los 2.734 duros 43 cénts., ni que hubiera recibido - 
antes ni en el acto de extenderlas la misma cantidad, ni 
habiéndose obligado en ningún tiempo á reintegrársela 
ni á satisfacerle intereses algunos; y habiendo manifes
tado simplemente que su capital en 4.* de Enero de 1864 
según cuenta anterior era la expresada cantidad , no na
cía de esa mera manifestación obligación, ó fuera causa 
de deber, en cuya virtud pudiera ser compelido el re
currente á pagarla á I). Manuel Salgado con sus inte
reses:

2.° La doctrina establecida por este Tribunal en sen
tencia de 8 de Mayo de 1862, según la que, no aparecien-

\ do obligación alguna eficaz respecto al punto del litigio

contraído por los litigantes entre s í , carecía de aplica
ción al caso la ley 1.", tít. l.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; habiéndose desatendido, porque léjos de. 
haberse obligado jam ás D. Pedro Gomila en vez de Don 
Manuel Salgado en virtud de las expresadas notas ó cuen
tas , el mismo Salgado habia declarado en confesión ju 
dicial que con quien habia contratado habia sido con Don 
Pablo Gomila; no habiéndose entendido para nada con 
D. Pedro Gomila; cuya subrogación no habia consentido, 
y sin embargo en la sentencia de vista se habia conside
rado á este con obligación de satisfacer el resultado de 
la cuenta de 1.° de Enero de 1865:

3.® La doctrina legal establecida en sentencia de 7 de 
Octubre de 1854, según la cual no puede afirmarse en 
juicio una acción cuando se apoya en suposiciones no 
justificadas y aun contrariadas por las personas que la 
intentan ; pues no sólo no se habia justificado la suposi
ción en que la demanda se fundaba, sino que el mismo 
demandante la habia contrariado en su confesión jud i
cial :

4.° La ley 3.*, tít. 11, libro 1.° del Fuero Juzgo, con la 
que guardan consonancia la 11, tít. 14, Partida 3.a, y la 
26, tít. 5.°, Partida 5.“; y las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 13 de Marzo de 1862 y 31 de Octubre de 1865, 
según las cuales es indudable el principio consignado en 
ellas de que el que contrae para sí contrae también para 
sus herederos; y que el contrato sólo es ley para los 
contrayentes y los que de ellos traen causa, pues ha
biendo declarado D. Manuel Salgado que habia contrata
do con D. Pablo Gomila, á quien habia enviado el dine
ro con la condición de que le habia de abonar el interés 
en un principio de 6 por 100 y desde 1.° de Enero de 1863 
al.5; que para nada se habia entendido con D. Pedro Go
m ila; que subsistían las obligaciones de D. Pablo Gomi- 
la, y que no habia consentido que en lugar de este se 
subrogara á D. Pedro G omila, no podia Salgado tener 
contra el último acción alguna que sólo tenia contra 
D. Pablo y sus herederos:

5.° La doctrina sancionada en la sentencia de 18 de 
Diciembre de. 1863, que establece que cuando un con
trato hace referencia á otro, ó contiene cláusulas de du
dosa interpre tación, no puede fallarse sin tener á la 
vista el otro contrato á que se hace referencia; y no obs
tan te , ningún mérito se hacia en las sentencias de la 
cuenta de 1.° de Enero de 1864 autorizada por D. Pablo 
G om iia, que reconocía estar debiendo en su cuenta cor
riente á D. Manuel Salgado los expresados 2.734 duros 
43 cénts. á que se habia referido D. Pablo Gomila en las 
de 1.° de Octubre de 4864 y 1.® de Enero siguiente :

6.° Las leyes 2.a, tít. 43, y 414, tít. 48 de Ja P arti
da 3.a ; 1.a, tít. 28, libro 41 de la Novísima Recopilación; 
Jos artículos 280, 285 y 333 de la de Enjuiciamiento ci
vil, y las sentencias de 1.° de Diciembre de 1866 y 5 de 
Marzo de 4867, que tratan  de las pruebas y del modo 
cómo deben apreciarse, toda vez que se habia prescindi
do y no se habia considerado como prueba la escritura 
pública de poder que habia otorgado D. Pablo Gomila.á 
favor de D. Pedro Gomila para que pasase cuentas con 
sus acreeedores, porque habia expresado en el cap. 2.® 
del interrogatorio de primera instancia que D. Pedro 
Gomila era apoderado general de D. Pablo; y absolviendo 
posiciones la parte adversa, habia reconocido que Doña 
Irene Callejas seguia pleito contra D. Pedro Gomila para 
que le rindiera cuentas de los caudales que habia admi
nistrado como apoderado general de D. Pablo Gomila y 
la entrega del saldo que resultase: qúe también se habia 
prescindido de la confesión judicial de D. Manuel Salga
do en cuanto se liabia expresado en ella que nunca se 
habia entendido con D. Pedro Gomila para nada; y que 
D. Pablo Gomila jam ás le habia escrito, ni el mismo Sal
gado dado su beneplácito para subrogar en deudor suyo 
á D. Pedro Gomila respecto á las cantidades que aquel le 
adeudaba; y que asimismo se habia prescindido del ú l
timo testamento de D. Pablo Gomiia de 45 de Enero 
de 1862, bajo el cual habia fallecido en 25 de Octubre 
de 1865, en que declaraba tenia en su poder en clase de 
depósitos 3.000 libras mallorquínas pertenecientes á Don 
Manuel Salgado, cuya cantidad era á mas de las que te
nia en poder de sus apoderados; y el otro testamento an 
terior revocado de 1.® de Abril de 4859, en el cual decla
raba tener en depósito 3.420 libras mallorquínas perte
necientes al expresado D. M anuel, que satisfaría su he
redera universal Doña Irene Callejas cuando las pidiera; 
advirtiendo que de esta cantidad habia 450 libras ma
llorquínas invertidas en el casco del bergantin-goleta 
Mercedes:

7.a La ley 4.a , tít. 14, Partida 3.a, y la doctrina legal 
sentada en la sentencia de 9 de Junio de 1847, y otras de 
que es procedente la absolución de la demanda cuando el 
demandante no ha probado su acción; pues si bien la 
Sala habia apreciado que resultaba probado que D. Pedro 
Gomila tenia en su poder la cantidad que se le deman
daba , esta apreciación descansaba en un error patente 
en los autos, resultando principalmente por la confesión 
de Salgado que el capital de este no se hallaba en poder 
del recu rren te ; descansando también en la infracción de 
la citada ley 2.a , tít. 43, Partida 3.a ; 414, tít. 48 de la 
misma P artida, y 4.a, tít. 28, libro 44 de la Novísima 
Recopilación, en cuanto se prescindía de la confesión de 
D. Manuel Salgado de que con su consentimiento se h a
bían invertido por D. Pablo Gomila 300 duros de su ca
pital en la compra de una parte del bergantin-goleta 
Mercedes; y sin embargo se condenaba al recurrente á la 
entrega de todo el capital en que iba incluido el valor de 
esa parte del buque :

8.® Las leyes 28 y 29, tít. 46, Partida 3.a , que expre
san que si el testigo dice que sabe la razón de su di
cho porque lo oyó decir á otro, non cumple lo que ates
tigua, y que sólo se admite el testimonio de oidas en las 
labores antiguas , mas en otro pleito non debe ser cabido 
testimonio de o idas, y por ello los cuatro testigos que 
habían declarado no merecían crédito porque lo habían 
hecho de oidas á D. Pablo, y este lo contradecía en sus 
testamentos:

9.° El axioma legal de que no puede hacerse cargo á 
aquel que obra en cumplimiento de un deber siendo res
ponsable el que le manda lo haga, por lo cual, habiendo 
pasado las expresadas notas ó cuentas D. Pedro Gomila, 
según la facultad que en el expresado poderle habia con
ferido ü . Pablo, con referencia á la de 4.® de Enero 
de 4864 autorizada por el mismo D. Pablo, deudor desco
nocido y aceptado por D. Manuel Salgado, que no habia 
consentido que el recurrente se subrogase en lugar de 
aq u e l, no podia condenarse á D. Pedro Gomila á pagar 
á Salgado las cantidades que D. Pablo le adeudaba:

40. El principio de derecho de que nádie puede enri
quecerse con perjuicio de otro; pues habiendo confesado 
Salgado que de los 2.000 duros que mandó á D. Pablo 
Gomila invirtió este 300 en el bergantin-goleta Mercedes, 
se hacia responsable á D. Pedro Gomila de dichos 2.000 
duros con los intereses desde principio de Enero de 4857:

44. Las leyes 26, 27 y 31, tít. 42, Partida 5.a, acordes 
con la sentencia de este Tribunal de 43 de Marzo de 1864, 
según las cuales, finalizado el mandato, debe darse al 
mandatario las correspondientes cuentas de su adm inis
tración ó encargo al mandante^y que el mandato sólo da 
al mandante la acción de rendición de cuentas, y no para 
demandar ninguna cantidad determinada:

42. La jurisprudencia adoptada por los Tribunales, 
fundada en el art. 256 de la ley de Enjuiciam iento, se
gún la cual los Tribunales no pueden estim ar ni suplir 
de oficio excepciones ni fundamentos, acción ni punto 
alguno de derecho que no quede fijado en los escritos de 
réplica y dúplica, puesto que la Sala apreciaba como 
puntos de derecho que D. Pablo Gomila obraba como 
mandatario de D. Manuel Salgado, y que D. Pedro Go
mila habia contratado con D. Pablo en este concepto, y 
ni uno ni otro extremo habían sido objeto del debate, ni 
podido por tanto versar sobre ello las alegaciones ni las 
pruebas:

43. La ley 9.a, tít. 41, Partida 3.a, citada en la sentencia 
(la Sentencia dice Partida 5.a), que no tenia, aplicación al 
pleito, puesto que aun cuando pudiera admitirse que Don 
Pablo Gomila fuese mandatario ó personero de D. Manuel 
Salgado y que en este concepto hubiese entregado a Don 
Podro Gomila él capital que do aquel administraba, aun 

'entonces no hubiera contratado sobre cosa de D. Manuel 
Salgado puesto que el dominio no so conservaba sobre 
dinero que so concedía en administración ni en présta-
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mo, conservando únicam ente acción para hacer rendir 
cuentas y entregar el saldo:

44. La ley del mismo título y.Partida, porque siendo 1 
D. Pablo Gomila^según se concordaba en la sentencia, 
deudor de dinero á D. Manuel Salgado, aun cuando Don 
Pablo hubiese contratado con D. Pedro Gomila en nom
bre de Salgado para que D. Pedro debiese al propio Sal
gado lo que aquel le debia, sólo D. Pablo y no Salgado 
podría demandar á D. Pedro Gomila el cumplimiento de 
la obligación:

45. La’ doctrina sancionada por este Supremo T ribu
nal en sentencia de 6 de Junio de 4865, que establece 
que si bien lo estipulado en un contrato es ley y obliga 
á su cumplimiento á las partes que lo han celebrado, son 
sin embargo renunciables los derechos que proceden del 
mismo; y por ello, aun cuando las notas ó cuentas de re
ferencia suscritas por D. Pedro Gomila fuesen conside
radas como obligaciones, y pudiese exigirles su cumpli
miento D. Manuel Salgado, quedarían renunciados todos 
sus derechos y acciones desde el momento que habia 
confesado en juicio que no se habia entendido para nada 
con D. Pedro Gomila, ni habia consentido que se subro
gase este de deudor en lugar de D. Pablo Gomila:

46. La jurisprudencia de los Tribunales ,según la cual . 
los recibos ó resguardo sólo tienen eficacia desde la m is
ma fecha en que se otorgaron; en cuanto habiendo ex- . 
tendido D. Pedro Gomila la cuenta que equivocadamente 
se habia considerado de confesión de deuda en 4.® de Oc
tubre de 1864, se le hacia responsable de los intereses
al 5 por 400 de 2.73 i  duros 43 cén ts ., trascurridos desde " 
la anterior cuenta de 4.® de Enero del propio año autori
zada por D. Pablo Gomila hasta el expresado 4.° de Oc
tubre:

47. La ley de 14 de Marzo de 4856 , que dispone que . 
los intereses vencidos y no pagados no adeudan interés; 
pudiendo, trascurrido^el plazo, capitalizárselos líquidos 
y no satisfechos, y estipular de nuevo réditos sobre au 
mento del capital, fijando como interés legal el del 6 
por 100, y estableciendo que debe abonarse por el deudor 
constituido en mora, siempre que no estuviese pactado; 
y en la sentencia se mandaba que D. Pedro Gomila abo
nase los intereses al 5 y ai 6 por 100 desde la contesta- * 
eion de la demanda de los 136 duros 72 cén ts ., y de 8 du
ros 13 cén ts.,. partidas de réditos comprendidas en la 
cuenta de referencia de 4.® de Enero de 4865, sin que 
constase hubiera trascurrido el plazo concedido por Don 
Manuel Salgado en favor de su deudor D. Pablo Gomila, 
y se aumentaban los intereses al 6 por 100 desde la con
testación de la demanda, no obstante haber confesado en 
juicio D. Manuel Salgado que habia rebajado los in tere- . 
ses de los 2.000 duros que le debia D. Pablo Gomila al 
tipo de 5 por 400 desde 4.® de Enero de 4863:

18. Las leyes 8.a, tít. 22, Partida 3.a , y 3.a, tít. 15, 
Partida 7.a, y el art. 939 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , acordes con las sentencias de este Supremo Tribunal 
de 24 de Abril de 1863 y 7 de Abril de 4868, según las 
cuales el que por culpa de otro sufre daño en su patri
monio sin razón legal tiene derecho á ser indemnizado 
por el que lo causó : que declarado improcedente un em
bargo preventivo, son de cuenta del que lo ha solicita
do las costas, daños y -perjuicios que por ello se ocasio
naren ai que lo habia sufrido; y que el que hace un mal, 
no sólo debe resarcir el daño, sino el menoscabo que 
fuese consecuencia precisa de su acción, toda vez que no 
se habían impuesto las costas á Salgado, no se habia 
mandado alzar el embargo ni declara de su cuenta los per
juicios originados;

Y 19. La ley 3 .a, tít. 49, libro 44 de la Novísima Re
copilación, y la doctrina establecida conforme con ella 
en Jas sentencias de 42 de Mayo de 4860, 6 de Junio y 42 
de Diciembre de 4864, 14 de Diciembre de 4865 y 42 de 
Octubre de 4866, según las q u e , cuando en el fallo de 
segunda instancia se hace algún aditamento ó modera
ción, no debe condenarse en costas al apelante por resul
tar que este habia tenido razón derecha para apelar; y 
en la sentencia de que se trataba se habia moderado la de 
primera instancia en el extremo relativo á los intereses, 
no obstante lo cual se habia condenado en costas á Don 
Pedro Gomila:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando, en cuanto á los motivos de casación 

del 4.® al 16, ámbos inclusive, y al 48, que la cuestión dis
cutida en estos autos, según quedó definitivamente fijada 
en los escritos de réplica y dúplica, ha versado única
mente sobre si D. Pedro Gomila tenia ó no en su poder 
la cantidad reclamada; y si aun teniéndola debia respon
der de ella directamente á D. Manuel Salgado, ó si sólo 
debia hacerlo á los herederos de D. Pablo Gomila, contra 
quienes únicamente asistía acción á Salgado para recla
mar su pago:

Considerando que estando autorizados con la firma 
de D. Pedro Gomila los documentos de los folios 3 y 4, 
sin antefirma ni otra indicación de que obrase al ha
cerlo en nombre de su tio D. Pablo Gom ila, ni de que 
en su poder no estuviesen los fondos que en ellos se 
consignaba pertenecer á D. Manuel Salgado; expresán
dose en el primero que una de las partidas la habia re
cibido el mismo , y en el segundo que así resultaba de 
la cuenta que le trasm itió en 4.® de Octubre último (es el 
anterior), es una prueba bastante de que tanto los fondos 
recibidos por él como los que ántes obraron en poder de 
su tio D. Pablo estaban en su poder, lo que también se 
desprende de las demás pruebas que obran en au to s ; y 
por consiguiente que la Sala sentenciadora, al consignar 
como fundamentos del fallo el hecho de que en poder de 
D. Pedro Gomila obraba la cantidad reclamada, no in 
fringe. las leyes y doctrinas que contra esa apreciación 
y en apoyo del recurso se c itan :

Considerando que una vez consignado como cierto el 
hecho de que D. Pedro Gomila tiene en su poder la can
tidad demandada que se reconoce pertenecer á D. Ma
nuel Salgado, su obligación á entregarla es indudable, 
mucho más no habiendo probado su entrega á los here
deros de D. Pablo Gomila, de quien se reconoce deudor:

Considerando que D. Manuel Salgado tiene acción 
para reclamar la cantidad que se reconoce pertenecerle, 
ora de los herederos de D. Pablo Gom ila, á quien en su  
mayor parte lo habia entregado, ora de D. Pedro Gomi
la, en cuyo poder o b ra , sin que obste el no haberse en
tendido con él directamente, ni renunciado su derecho á 
reclamar del prim er obligado ó sus herederos, según lo 
dispone la ley 9.a, tít. 44 , Partida 5.a, citada en la senten
cia ; por todo lo cual esta, en cuanto le condena á su pago, 
no infringe ninguna de las leyes y doctrinas que en 
apoyo del recurso y con relación á este extremo se 
c ita n :

Considerando, en cuanto al 17 motivo, que estando 
pactado el pago de los intereses al 5 por 400, esto es y  
debia entenderse si D. Pedro Gomila hubiese abonado la 
cantidad adeudada y sus réditos cuando se le reclamaron:

Considerando que todo deudor que no paga al prim er 
requerimiento-judicial la cantidad adeudada se consti
tuye en mora, según tiene declarado este Tribunal Su
premo; y desde ese dia debe abonar el interés legal, no 
sólo cuando no le hay convenido, sino cuando este es 
menor que aquel, como sucede en este caso, y por lo tanto 
la sentencia que condena á D. Pedro Gomila á abonar 
los intereses convenidos, ó sea el 5 por'400 hasta la con
testación á la demanda y el 6 desde esta fecha , no in 
fringe la ley de 44 de Marzo de 4856 que en él se c i ta :

Y considerando, en cuanto al 49 y último motivo, que 
según lo dispuesto en la ley 3.a, tít. 49, libro 44 de la 
Novísima Recopilación, y doctrina.consignada en las sen
tencias de este Tribunal Supremo que en él se citan , el 
pago de las costas de la segunda instancia no puede im 
ponerse al apelante si en la sentencia se hace algún 
aditamento ó moderación en su favor en la de primera 
instancia; y que habiendo esto tenido lugar en la de que 
se t r a ta , se le ha condenado sin embargo á su pago , in
fringiendo dicha ley y doctrina;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Gomila en cuanto la sentencia le condena al pago  ̂de la 
cantidad reclamada y su interés al tipo establecido en 
ella; y que há lugar á dicho recurso en el extremo rela
tivo á la imposición de costas de la segunda instancia, 
en cuyo particular casamos y anulamos la indicada sen
tencia que en 22 de Mayo de 4869 dictó la Sala primera 
de la Audiencia de Mallorca.  ̂ . . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la



G a c e t a  y so insertará  en la Colección legislativa j a s á n 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y lirnm m os.=M auricio G a r c ía .= J o s é  María 
C áceres.=L aureaiio  de A rrie ta .= Jo sé  María H aro .= Joa- 
qu in  Jaum ar. — José Ferm in  de Muro.—Fernando Perez 
de Rozas.Publicación.==ljeida y publicada fué la an terior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María H a ro , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su áa la  prim era el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano dé Cámara.

M adrid 5 de Marzo de 1870.=G regorio Camilo García.
E n  la villa de Madrid, á 8 de Junio  dé *870, en los 

au tos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
T ribunal de Comercio de Santander, y por su supresión 
en  el Juzgado de prim era instancia de la m ism a ciudad, 
y  en las Salas segunda y tercera de la Audiencia -de 
Burgos por la casa de comercio Viuda de H um bert é 
h ijo  con D. Juan Pombo sobre rescisión de un contrato é indem nización de perjuicios, en el dia sobre ejecución 
de sentencia:Resultando que la expresada casa de com ercio,dom i
ciliada en Palm a, entabló dem anda ordinaria contra 
Pom bo el 31 de Mayo de 1861, exponiendo que j&te 
le habia propuesto la adquisición de un cargamétito 
de harinas, del cual rem itia  una factura en simple d e ter
m inando su clase y expresando que eran todas de supe
rio r calidad, á excepción de una p%arte que se calificaba 
de corriente: que aceptada la compra por los dem andan
tes, llegado el buque que conducía las harinas, em peza
da la descarga y reconocidas aquellas, resultó  que tenian 
defectos que las hacían inexpendibles: que á pesar de eso 
los com pradores rem itieron puntualm ente á Pom bo el im 
porte de la factura en dos letras, que fueron satisfechas; 
y  concluyó pidiendo la rescisión del contrato de com pra
v en ta  del cargam ento de harinas referido, y que se con
denase á Pombo al reintegro del valor que habia recibido, con los gastos y costas ó indemnización de daños y 
perjuicios:Resultando que Pombo contestó la dem anda oponién
dose á ella y pidiendo se le absolviese de la m ism a, con

imposición al actor de perpetuo silencio y de los gastos 
y perjuicios que se le ocasionasen:R esultando que seguido el pleito en prim era, segunda 
y tercera in stanc ia , pronunció sentencia de revista la 
Sala tercera de la expresada Audiencia en 8 dé Mayo 
de 1868 confirm ando con costas la de v is ta , por la que 
declarando no haber lugar á las nulidades aducidas por 
Í3. Juan Pom bo se rescindía el contrato de com pra y 
venta del cargam ento de harinas rem itido en el bergan
tín  N uestra Señora de las Victorias por dicho Pombo á 
la v iuda de H um bert é hijo , y se le condenaba á que 
restituyese á los expresados H um bert é hijo el valor que 
recibió por expresado cargam ento , con los intereses le 
gales de Ja cantidad que im portara desde que la hizo 
efectiva, gastos de Hete, descarga, traslación al alm acén 
y lonja, y los devengados en estos según costum bre ó 
justa  regulación de peritos en lo relativo á estos últim os 
o-astos; y se mandó que la viuda de H um bert é hijo en
tregaran las harinas por medio de la factura con que las á  P q q fa - f  su rep^eeeqtante , qqm erode
6$cq§ pon sq§ fliarcas, cajidad y peso T q u e d a n ^  pbliga- 
4 p s '$ ¿b o n á¿ k  dichq P o tp o  lo§ que 'faltasen sglám ente 
§£st,a pomplptfír todq *4  $egun los precios
ftó j y t u r a ,  §fendq ílp cuenta ¿i? éstp el m enor valor 
áte }yV harin$T por PÚ pMp y que fráyan su-l | d é  ppr el t i# s c u ^ q  dqj. tiempo, jsi# que §s|os devengasen in te reses; y se absolvió á dicho Pom bo ele los de
m ás daños y perjuicios pretendidos por la viuda de 
H um bert é h ijo  :R esultando que adm itido recurso de in justicia noto
ria  interpuesto por Pombo contra esta sentencia, se de
claró no haber lugar á é l ; y devueltos los autos a la  A u
diencia, y recibidos en el Juzgado, pidió lq v iuda de 
H um bert se procediera desde luego á la ejecución de la 
sentencia relativam ente á la condena que en ella existia 
al pago de cantidad líquida y de term in ad a, expidiendo 
el oportuno m andam iento á fin de proceder en la forma 
y orden prevenido para el juicio ejecutivo al em bargo 
de bienes de D. Juan Pombo bastantes á cu b rir la sum a 
de 493.4-70 rs. £9 ce n ts ., con más el̂  im porte de los rédi
tos que en lo sucesivo venciesen á razón del 6 por 400 
de la cantidad del precio que acreditaban, con las costas;

y se fundó en que la ejecutoria condenaba á Pom bo ál 
pago de una cantidad expresa y determ inada y de o tra líquida; que la prim era la constitu ían  352.972 rs. 3$ cén
tim os, precio del con tra to , deducida la cantidad que 
confesaba haber recibido; los intereses de esta sum a 
desde que se hizo efectiva, que ascendían á 112.943 rs. 
37 cén ts ., y el flete á £7.554 rs. 60 c é n ts .; sum ando las 
tres partidas la cantidad líquida ántes expresada :

R esultando que por auto de 84 de Julio se m andó h a 
cer saber á Pom bo que en el térm ino de tercero dia cum 
pliera lo m andado en la certificación inserta en la ejecu
toria, bajo los apercibim ientos oportunqs cásp de no ve- 
r iíic a r lo , al tenor de lo prevenido para ejecución de 
las sentencias:R esultando que á instancia de la viuda (\e H um bert 
se repuso en 23 de Julio la providencia dictada tan sólo 
para su stitu ir la locución «hágase saber» por la de «re
quiérase:»R esultando que Pombo pidió en 24 del mismo mes el 
cum plim iento de la ejecutoria, envegándose prim ero al 
mi§riio las harinas y poniendo tes.tipiQ'Rjp del resultado 
(de la entrega; y que hécjia&§j\ se P*$cji#ála pericialm en
te la liquidación de lo quq debia hubiera saldo
á §u cargo; y en 26 pidió 4 Sú yQÍ  \§ de H um bert .que sin pérdida de iqoménfp se ^ | r j ® t r a  el requerí- í 
mípfitq de pago á 'P o m b o / sp deseÉtiiffaya lo pretendido ’ 
por este, y que tan pronto como se realizára, ó al ménos 
quedara asegurado el pago de la cantidad líquida solici
tado, se procediera á la entrega de las harinas conformo 
á lo ejecutoriado:R esultando que por auto de 34 de Julio se denegó el 
despacho de la ejecución solicitada por la viuda de H um bert ínterin  no se consignara el saldo que legalm ente 
resu ltara  contra el condenado:Resultando que la parte de llu m b ert pidió reform a 
de esta providencia, im pugnándola como aten tatoria  de 
la cosa juzgada y de los artículos 892 y 942 de la ley de 
E njuiciam ien to civil, y contraria al auto de 21 de Julio 
consentido por las p a rte s ; insistió en su an terio r p re ten 
sión, y m anifestó se tuviera por expresa su conform idad 
y allanam iento á la entrega de las h a rin a s:

R esultando que por auto de 6 de Agosto denegó la

reposición en los térm inos que se solicitaba, y se refor
mó el auto de 34 de Julio, m andando que inm ediatam ente 
entregasen áD . Juan Pom bo ó su representante las h a ri
nas rem itidas á la Sra. Viuda de H um bert é hijo á 
bordo del bergantín  N uestra Señora de las V ictorias por 
medio de la factu ra  con que se rec ib ie ran , núm ero de 
sacos con sus m arcas, calidad y peso, en los térm inos ex
presados en la sentencia de rev ista : que verificada la en 
trega, se ex tendiera testim onio ó diligencia expresiva de 
su resultado con la claridad correspondiente; y hecho 
así, y establecida la cantidad líquida á cargo de D. Juan  
Pom bo , la satisficiera este á la señora de H um bert é 
h ijo ; y á fin de que así se verificara todo , se dispuso li
b rar exhorto  al Juez de Palm a, y notificar á Pom bo para 
que nom brara persona que allí le rep resen ta se :

R esultando que la representación de H um bert apeló 
de la providencia de 34 de Julio ratificada por lá del 5 de 
Agosto , así como de esta en la parte que reform aba 
aquella; y sustanciada la alzada, se dictó sentencia por la
f  presada !§&t$ tyYcem  e& $4 de R iqiem bre ú ijijno  , por* 

que dqclató n |  haber ÍÚ gF pqt afcora litejem al em- fe^rgo soíicifM o pjor ja p a jí^  de la v iuda de Jp9|tabert é, f¡4jo; y madejo! que innqV jjiíám ente #  áptreg& rin á Don 
Juap Pom b$ :Í :  á su degít|Sib repese^ i& nte  harinas- 
0bjeto de lcj § |£cutorj|, pafv p iedi^ de fact}j|a coi* quei. 
£e r^ ib ie rd fjiy  en los$4rq|J$í)s erfifcqdélía pr^yfjfaidojf, ex->. 
tendiéndose diligencia ó testim onio con toda claridad de 
dicha entrega, y liquidándose á la vez por el E scribano 
que en ella in tervenga el precio que aquel h a  de devol
ver, el que re in teg rará en el acto, á cuyo fin proveerá de 
fondos á su citado rep re sen ta n te , entendiéndose que no 
ha  de recib ir este las ha rin as  sin que entregue el precio; 
y para que todo tenga efecto m andó que se lib rara  por 
el Juez de S an tander al Juez decano de los de P alm a de 
Mallorca el oportuno exhorto  com prensivo de la ejecu
toria  y demás particu lares que soliciten las p a rte s , re -  
quirióndose áD . Juan Pom bo préviam ente para la desig
nación del expresado represen tan te  y la provisión al m is
mo de fondos ; bajo apercibim iento de entenderse todas 
las diligencias referidas con los estrados, y procederse 
contra él al em bargo y-via de aprem io , de no hacerlo; 
entendiéndose todo sin perjuicio de lo dem ás que p ro 

ceda para el cum plim iento de la repetida ejecutoria en 
sus otros ex trem os:

R esultando que contra esta sentencia interpuso re
curso de casación la parte de H u m bert; y denegada su 
adm isión por auto de 7 de E nero últim o, apeló la parte 
recu rren te  y se han  elevado los autos á este Supremo 
T ribunal :

V istos, siendo Ponente el M inistro D. M anuel Alrno- 
nací y Mora :Considerando que si bien no son adm isib les los re
cursos de casación contra las providencias dictadas en 
expedientes sobre ejecución de sen tencias; esto no obs
tan te, conform e á la ju risp rud en c ia  de este Supremo T ri
bunal, procedo este cuando en ellos se suscita una cues
tión incidenta l y se decide definitivam ente un punto que 
no h a  sido objeto de la e jecu to ria , ó se modifica , altera 
ó con tra ría  lo m andado en la m ism a:

C onsiderando que de la com paración dé la sentencia 
dictada el 24 de Diciem bre ú ltim o con la ejecutoria de 8 
de Mayo de 4868 aparece que por la p rim era  se ha alte
rado la condición legal de los litigan tes, desviándose de 
lcfque en esta se dispuso;pallam os que debemos revocar y revocam os el auto 
apelado; adm itim os el recu rso  de casación interpuesto 
eq estos por la viuda de H um bert é hijo , y m andam os 

. que para su sustanciacion pasen los autos á la Sala prim era.
Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se pub licará en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien tes 
á su fecha, é in serta rá  á su tiem po en la Colección legisla- 
t i v a , pasándose al efecto las copias necesarias , lo p ro
nunciam os, m andam os y firm am os.=S ebastian  González 
N a n d in .=  P ascual B ay arri.= M anuel María de B asual- 
do. =  Juan  Jimeriez Cuenca. =  Manuel León. =  M anuel A lm onací y M ora.= A n ton io  Valdés.

Publicac ión . = L e id a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Manuel Alm onací y Mora, 
M inistro de la Sala segunda del T rib unal Suprem o de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la m ism a en el 
dia de hoy, de que certifico como E scribano de Cámara.

M adrid 8 de Jun io  de 4870. =  Rogelio González Montes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO.— MES DE ABRIL DE 1870.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4869 Á 1870.

D istR tB U C íO N  de fondos p or capítulos de los presupuestos de la isla de 
Puerto-Rico pa ra  satisfacer las obligaciones generales del Estado en 
dicho m e s , que se publica en la  G a c e t a  en cum plimiento del decreto 
de 44 de A bril de 4865.

S1 Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. Escudos.
m

S E C C I O N  4.a—OBLIGACIONES 
GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .
Clases pasivas.

4. Pensiones   10.269
%. Retirados de Guerra yMarina........................ 40.746
3 . Jubilados de todos losr a m o s ,. . . ..................  6.247
4 . Cesantes de id   7.6385 . Emigrados de América............................... 4.345---------------  35.245

P A R T E  S E G U N D A .
Consignaciones.

6* Consignaciones  567
Intereses  ........... 375•---------------  942-------------------  36.457

S E C C IO N  2 .a— GRACIA Y JUSTICIA.
1 . Personal de Tribunales......................  7.020
2 . Material de id ............................................................ 5423 . Personal de Juzgados de primerainstancia............................................... 7.742
4 . Material de id..........................................  4935 . Personal del culto y clero................  22.4706 . Material de id.........................................  2.8807. Idem de gastos de bulas....................  4168 . Idem de atenciones generales   .............

|?  Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. Escudos.

SECCION 3.a—GUERRA.
4. Personal de la A dm inistración su 

p e rio r .....................................................  4.102
2. M aterial de id .......................................  467
4. Personal de cuerpos del e jé rc ito .. .  83.124
5. M aterial de vestuario , equipo y ar

m am ento .............................................. 6.000
6. Idem de u tensilios, luces y a g u a . . .  4.959
8. Personal del Cuerpo adm inistrativo

del e jé rc ito .........................................  5.424
9. M aterial de id ....................  31540. Personal de Sanidad m ilita r......  2.967

44. M aterial de id .......................................... 52
42. Idem  de la Subdelegacion castrense. 25
43. Personal de Estado Mayor de plazas. 2.506
44. M aterial de id ..................... 300
45. Idem de rem onta y m ontura ...... 3.284
46. Personal de comisiones activas del f

servicio.................................................  3.426
48. Material de obras de a r ti l le r ía   3.400
49. Personal del m aterial de ingenieros. 963
21. Idem de hosp ita les   ..............  675
22. M aterial de i d ....................  9.478
23. Idem de trasportes..........  2.500
24. Idem  de atenciones diversas del ser

vicio.......................................................  544
2o. Idem  de edificios m ilita re s ................  4.180
27. Personal de cruces p ensio nad as... .   ̂ 12
28. R esultas de presupuestos cerrados. 46.900

Guardia c iv il..........................................  49.500------------------  468.494
SECCION 4.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
4. Personal adm in istra tivo ..................... 8.O40
2 .’ Material de id ........................................  508
3. Idem de atenciones g e n e ra le s .. . .  1.030
4. Gastos ev en tu a les.................................  84

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

5. P ersonal.  ...............................  21.451
6. Material ........................'......................... 3.2077. Idem de gastos diversos.....................  9.828

Minoración de ingresos.
8. Diferentes concep tos........................... 74.500

§  Por capítulos. Por secciones.
I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E s ~ ¡ o s .

Ejercicios cerrados 
. 9. R esultas de presupuestos cerrados. 3,842

Gastos de la am ortización de bonos 450.330
-------------------  575.790

SECCION 5.a—MARINA.
4. Personal de la A dm inistración  cen

tra l.................................     2.000
2. M aterial de i d  ..........................  440
4. Idem  de cuerpos de la A rm ad a   44
5. Personal de distritos de m atrículas. 4.000
6. M aterial de id ........................................  423
7. Personal del arsenal y obras  4.22o
8. M aterial de id ........................................  2.000

44. Personal de vigías y te lé g ra fo s .. . .  400-------------------------  9.934
SECCION 6.‘—GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior ci
v i l ........................................................... 6.665

2. Material de id ................................  834
3. Personal del Consejo de A dm inis

trac ió n ..................................................  972
4. M aterial de id ........................................  400
3. Personal de C orreos............................  2.638
6. M aterial do id ........................................ 6.424
7. Personal de hospicios.........................  2.004
8. Material de id ........................................ 307
9. Idem de establecim ientos piadosos. 620

40. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y C irug ía..........................  70

41. M aterial de i d ............. 8
12. Personal de la Subdelegacion de F a r

m acia....................................................  80
43. Material de id %......................................  1944. Personal de vigías y te lé g ra fo s .. . .  60
15. Material de id ...................................  2o
46. Idem de atenciones generales  938
17. Idem de gastos ev en tua les ................  50
18. Personal de confinados á presidio.. 4.349
49. Material de id .............. 606

Idem de R egistradores de escla
vos.........................................................  446

----------------------------- 06.912
SKCCIí )N 7.*—FOMENTO.

4. Personal de Instrucción p ú b lic a .. .  467
2. M aterial de id ........................................  50

n£  Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. Es^dOS.

5, Personal de Obras p ú b l ic a s ........  3.087
6. M aterial de i d   ........ . . . . .  832
7.. Idem  de conservación y  reparación

de c a rre te ra s ....................................... 4.000
8. Personal de Ingenieros de M ontes.. 450
9. M aterial de id .....................   84

40. Personal de puertos y faros..............  248
44. M aterial de i d ......................  400
42. Idem  de atenciones generales  484
43. Idem  de auxilios y a s ig n a c io n e s .. .  234

   9 ,7 3 6
T o t a l  del presupuesto o rd in a r io ..........................  867.885

>  PR E SU PU ESTO  EXTRAO RDINARIO.
o '

g* Por artículos. Por capítulos.
V J     .

CAPITULO 2.°—GUERRA.
2 , Créditos procedentes de la perm a

nencia de los presupuestos de
4869 á 70...................................................   » 5.000
T o t a l  del presupuesto ex trao rd inar io . . .   ...........  5.000

RESÜMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

sección 4.a—Obligaciones generales  36.457
  2.a—Gracia y Justic ia .   ................  40.862
  3.a—G uerra...........................................  468.494
  4.a—H acien da...................................... 575.790
  5.a—M arina...........................................  9.934
  6.a—G obernación................................  26.912
  7.a—F o m e n t o . . . . ..............................  9.736

 -------    867.885
PRESU PU ESTO  EX TRAO RDINARIO .

Capítulo 2.a—G u erra   » 5.000
T otal g enera l  . .  872.885

Madrid 27 de Mayo de 4870.=E1 Jefe del Negociado, P rudencio  F ra n 
cisco Díez.=V.° B .°=E1 S ubsecretario  , M ariano Ballestero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s ta d o  d e l p rec io  m ed io  q u e  h a n  te n id o  los a r t íc u lo s  d e  c o n su m o  q u e  á  c o n tin u a c ió n  se e x p re sa n  d u ra n te  el m es d e  O c tu b re  de l a ñ o  a n te r io r .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. TRIGO.
HECTOLITRO.

CEBADA.
HECTOLITRO.

CENTENO
HECTOLITRO.

MAÍZ. 1

HECTOLITRO.
GARBANZOS.
KILOGRAMO.

ARROZ.
KILOGRAMO.

ACEITE.
LITRO.

VINO.
LITRO.

AGUARDIENTE
UTItO.

CARNERO. 
KILOGRAMO. ,

YACA. 
KILOGRAMO, i

TOCINO.
KILOGRAMO.

DE TRIGO. 
kilogramo.

DE CEBADA
KILOGRAMO.
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Madrid 28 de Mayo de 4870.^=K1 Director general, Eduardo Saavedra.

ANUNCIOS   OFICIALES.
M inisterio de la  Gobernación.

SECCION DE B E N E FIC E N C IA  Y PATRONATOS.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 

basta del sum in istro de carnes por term ino de un  año
para el consumo del hospital del Rey en Toledo.
4.a Se saca á pública subasta  el sum inistro  por té r

m ino de un año de toda la carne de vaca y carnero que 
se necesite en. el hospital del Rey, sin lim itación alguna, 
desde el dia en que quede aprobado el rem ate por la Superioridad.

2.a Tanto la carne de vaca como la de carnero ha de 
ser fre sca , bien desangrada, y cuando ménos igual á la 
m ejor que se expenda al público. E l carnero será de r i
ñon cubierto, excluyéndose por consiguiente los botones 
ó bolsas de castración , siendo entregada en el estableci
m iento por cuenta del co n tra tista  libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno ; debiendo verificarse en la for
ma que prevengan los bandos de policía u rb a n a , pero á 
hora en que su reconocim iento y peso pueda efectuarse 
sin luz artific ial, y su pago se verificará por m ensualidades vencidas.

3.a La subasta tendrá lugar el 48 de Junio próxim o, 
á las dos de la tarde , en Toledo ante el D irector del hos
pital del R ey , Secretario-C ontador y Escribano corres
pondiente, y en Madrid en la Sección de Beneficencia del 
Ministerio de la Gobernación an te el lim o. Sr. Subsecretario ó el que haga sus veces.

4.a E l tipo para la subasta será el de 0*388 milésimas 
de escudo cada kilogram o, así de vaca como de carnero, 
que se ofreció en la subasta an terior , y empezará á con
tarse el año del servicio desde que se notifique al mejor 
postor la adjudicación definitiva del remate.

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. F. de Tal, vecino de. . . . ,  habitante e n    n ú 
m ero    y de profesión ; habiéndome enterado
del pliego de condiciones aprobado por el limo. Sr. Sub
secretario del M inisterio de la Gobernación , me confor
mo con todas las condiciones contenidas en dicho pliego, 
y me obligo á sum in istrar la carne al hospital del Rey á 
los precios s ig u ien te s :

L a carne de vaca á  m ilésim as de escudo el kilogramo.
La de carnero á . . . , .  m ilésim as de escudo el kilo

gram o.
(Fecha y firma.)»

Las cantidades se suscribirán en letra clara y bien le
gible, y se expresarán  por m ilésimas de escudo.

6.a Se adm iten proposiciones por cada uno de los ar
tículos separadam ente; pero será preferida la que com
prenda los dos, con tal que los precios propuestos en esta 
no resulten ménos ventajosos que los de aquellas y no 
excedan de los precios fijados en este pliego.

7.a • P ara  tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja de Depósitos ó sucursal de Toledo la 
cantidad de 200 escudos como garantía provisional.

8.a No serán adm isibles las proposiciones que exce
dan en algo de los tipos fijados en dicho pliego reservado.

9.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más m ínim o la redacción del modelo com
prendido en la condición 5.a40. Igualm ente se tendrá por no p r e s e n t a d a  cualquier 
proposición que no resulte garantizada, con el depósito 
que se expresa en la condición 7.a

41. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los lieitadores en la Dirección del establecimiento 
todos los dias, desde las once de la m añana basta las dos 
de la tarde, desde que se anuncie en el Boletín de la pro 
vineia la subasta hasta  la víspera de su celebración ^se

llán d o se  y num erándose por el orden do su presentación,
y expidiéndose el oportuno recibo. Igualm ente podrán presentarse duran te los prim eros 15 m inutos del acto 
de la subasta los pliegos de proposiciones, así como las cartas de pago que se "expresan en la condición 7.a si no hubieren sido incluidas en los pliegos presentados con 
anterioridad.42. El dia y hora señalados el Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la su b asta , pudiendo en segu id a  
continuar la presentación de pliegos de proposiciones y



cartas cío pago por espacio do 4o m inutos. Trascurrido 
este período, se procederá por el Escribano á abrir y leer 
en alta voz los pliegos de proposiciones por el orden n u 
mérico de su presentación , tomando nota de ellos y de 
las cartas de pago respectivas, y desechándose ios que en 
virtud de las condiciones 9.a y 10 no deban ser adm iti
dos. Luego^ se abrirá el pliego que contenga los tipos, y 
el Sr. Presidente adjudicará el remate, á reserva de la 
aprobación superior, al lieilador que hubiese hecho la 
proposición más ventajosa dentro de los tipos acordados, 
extendiéndose el acta correspondiente.

43. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, lijándose antes por el Sr. Presidente el 
tiempo que aquella ha de durar. Terminado este, s in o  
se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo em
pate, se preterirá entre estas proposiciones la que se haya 
presentado primero según el número del pliego.

44  Terminado el acto de la subasta, se devolverán 
á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las respectivas cartas de pago del depósito provi
sional con la oportuna diligencia para su devolución por 
la Caja de Depósitos.

45. La carta de pago del depósito hecho por el licitador 
á cuyo favor quedase el remate se conservará en la Direc
ción del hosp ita l; y si el remate es aprobado por la Su
perioridad, no será devuelta hasta que constituya la lian
za definitiva.

46. Por v iade fianza á la seguridad del contrato que
dara retenido en la Dirección del establecimiento el im 
porte del consumo de un mes.

47. El contrato es á suerte y ventura , y por lo tanto 
el rem atante no podrá obtener por medio alguno dispen
sa de su cumplimiento en todo ni en p a r te , aumento de 
precio ni indemnización de otra especie cualquiera.

18. Si no entregase la carne á la hora que se le pidie
se, ó la que presentare no reuniese las condiciones expre
sadas en este pliego á juicio del Director ó persona que 
este delegue, sin adm itir el de árbitros por parte del re
matante, se procederá á comprar otra que las reúna, que
dando responsable el rem atante con la fianza y bienes de 
la diferencia del precio y de los perjuicios que se origi
nen al establecim iento; cuya responsabilidad se exigirá 
adm inistrativa y ejecutivam ente por los trám ites de la 
via de apremio y con arreglo á lo prescrito en el art. 44 
del real decreto de £7 de Febrero de 185£. En cualquier 
caso de duda sobre el cumplim iento del contrato se dará 
cuenta á la Superioridad para su resolución, sin adm itir 
otro recurso que el establecido por el art. 4£ de dicho real 
decreto.

49. Luego que se haya terminado el servicio y acre
ditando por medio de certificación del Director que no re
sulta responsabilidad alguna al rem atan te , se cancelará 
la fianza expresada en la condición 46.

50. Todos los gastos del remate , otorgamiento de la 
escritura y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 34 de Mayo de 4870.=E1 Subsecretario, Fede
rico Balart.

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 3.°

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en París, boulevard Sa in t Germain, núm. 77, 
cuya introducción en España se autoriza á los señores 
Hachette y compañía en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Setiembre de 4869.

Globos terrestres de ocho centímetros de diámetro» 
con peana de tres ramas, brújula, círculos, m eridiano de 
metal ó medio meridiano.

Los mismos de 4£ centímetros de diámetro.
Globos terrestres de 46 centímetros de diámetro, pea' 

na de tres ramas, brújula, círculos, meridiano entero de 
metal ó medio meridiano.

Los mismos de £5 centímetros.
Los mismos de 33 centímetros.
Los mismos con las citadas dimensiones y peana sen

cilla
Madrid 7 de Junio de 4870.=  El D irector general» 

Manuel Merelo.

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en Londres, cuya introducción en España 
se autoriza á D. Ricardo Corfield, Agente general de 
la Sociedad bíblica B y E, en esta capital, en confor
midad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre 
de 1869.

Siete cajas conteniendo 500 Nuevos Testam entos 
en 4.° y pasta, y 510 id. de igual tamaño en bad an a .=  
De C. de Valora.

Madrid 8 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada 
en este dia para contratar el sum inistro de 3.000 arro
bas de paja pelaza eon destino al ganado caballar del 
departam ento de Caballerizas nacionales, por acuerdo de 
■esta Dirección general se saca nuevamente á pública su 
basta el expresado sum inistro; cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 44 del co rrien te , á la una 
de su tarde , con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones:

4.a Se contrata el sum inistro de 3.000 arrobas de paja 
llamada pelaza, que se entregarán en Caballerizas en el 
térm ino de dos m eses, á  contar desde la fecha de la 
aprobación del remate.

£.a La paja de cebada será de buena calidad , limpia 
de tierra y tamo y otras semillas, sin mal olor ni hum e
dad , siendo reconocida á su entrada por uno de los Ma- . 
riscales del departam ento; si fuere desechada alguna de 
las en tregas, el contratista se someterá á lo que decida 
un perito nombrado por esta ̂  Dirección general , y en 
caso de no considerarla admisible no podrá exigir que 
se le reciba bajo ningún pretexto.

3.a A consecuencia de lo que resulte del reconoci
miento se extenderán por el Director de Caballerizas las 
certificaciones correspondientes a la cantidad recibida y 
su importe al precio de contrata, con cuyos documentos 
se presentará el contratista a esta Dirección general 
para su pago.

4.a El contratista hará entrega sem analm ente, y en 
cantidad proporcionada, de la paja necesaria, no adm i
tiéndose en dia lluvioso.

g,a Aprobado que sea el rem ate y formalizada la con
trata, no podrá pedir el contratista por ninguna causa ni 
motivo indemnización ni abono de mayor precio que el 
estipulado.

6.a La subasta se celebrara en_ este centro directivo 
por pliegos cerrados, que se adm itirán hasta una hora 
antes de la señalada para el acto. Este tendrá lugar el 
dia 44 del corriente, á la una de su tarde: pa-sada dicha 
hora, no se adm itirá pliego a lg u n o , desechándose todos 
los que no vengan estrictam ente arreglados al modelo 
que se propone.

7.a A cada proposición deberá acompañar la carta de 
paño que acredite haberse hecho en la Caja de esta Di
rección general un depósito prévio de 400 escudos; ad
virtiendo que el del mejor postor quedará en garantía 
para responder de la seguridad del con tra to , el que se 
declarará rescindido si el contratista no entrega la paja 
igual á la m uestra que se presente en Caballerizas, en 
donde se conservará , o si dejase de hacerlo en cada se
m ana de la cantidad que le corresponda, en cuyos ca
sos, así como si el contrato no se formalizase por su cul
pa, perderá dicho depósito.

8.a Si verificada la licitación resultasen más ventajo
sas dos ó más proposiciones enteram ente iguales^ se 
abrirá inm ediatamente una nueva subasta por pujas á la 
llana y tiempo que fije el que presida el acto, en la que 
sólo tom arán parte los que hayan hecho las proposicio
nes que dieron lugar á este nuevo acto.

9.a El contratista queda obligado al p a g o te  los ho
norarios del Notario que autorice el a c to , asi como al de 
iodos los gastos que de la subasta se originen.

40. El rem ate no tendrá efecto si no recae la apro
bación del Ilmo. Sr. Director general.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    habitante en la calle de..

número*.   cuarto  ; habiendo visto el pliego de
condiciones inserto en los periódicos oficiales de esta 
cap ita l, se compromete á sum inistrar las 8.000 arrobas 
de paja pelaza por precio d e  (en  letra), y con su 
jeción á todas las demás condiciones del referido pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 8 de Junio de 4870.=E1 Director general, 

Abascal.' *

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 75 arrobas 45 libras de lana cortada y *±5 
arrobas 47 libras de pelada, procedente déla  cabaña me
rina del Hospital del Rey en B úrgos, sobre los tipos de 
6 escudos 800 milésimas cada arroba de la primera clase 
y 5 escudos 600 milésimas la de la segunda; cuyo acto ten
drá lugar en la expresada Dirección del Patrim onio que 
fué de la Corona el dia £5 del corriente , á la una de la 
tarde, donde se hallarán de manifiesto las referidas lanas 
y el oportuno pliego de condicione^ para que puedan en
terarse los licitadores. ,

Madrid 9 de Junio de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de £8 de Diciembre de 4846 desde el fallecimien
to del último poseedor legal del título de Barón de Alba- 
lá sin que el inm ediato_ sucesor haya obtenido la decla
ración oportuna en su lavor, se anuncia por prim era vez 
la vacante del expresado título con el objeto de que los 
que se consideren con derecho á él puedan d irig ir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
térm ino preciso do seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid^ 44 de Junio de 1870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección general de] Registro de la  Propiedad 
y del Notariado.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de Belchite, 
de cuarta clase, con fianza de 700 escudos, en el te r r i
torio dé la Audiencia de Zaragoza, se hace saberá  los 
que aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesa
ria para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia eleven áeste  Ministerio sus solicitudes docu
mentadas por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 40 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de Brivies- 
ca, de tercera clase, con fianza de 600 escudos, en el te r
ritorio dé la  Audiencia de B úrgos, se hace saber á los 
que aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesa
ria para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia eleven á este Ministerio sus solicitudes do
cum entadas por conducto del Regente de dicha A u
diencia.

Madrid 40 de Junio de 4870.= E 1 Director general, 
Tomás.María Mosquera. •

Junta de la Deuda pública.
R elació n  de los expedientes por los ramos que se expre

san á continuación , en los que han recaido acuerdos 
del Departamento de Liquidación de ¡a Deuda pública 
para enterar á los interesados ó sus apoderados, y que 
por no haberse presentado hasta la fecha se les llama 
por este m ism o , fijándoles el término de tres meses con 
arreglo al art. £4 de la instrucción de 8 de Diciembre 
último; debiendo tener entendido que si no se presen
tasen en el plazo marcado á cada uno la Junta resol
verá lo que corresponda.

Número del Negociado 4.596 antiguo. Acreedor y 
reclamante el Marqués de Alcañices: sobre abono de im 
posiciones de ja renta del tabaco.

Idem del id. 4.690 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. José Losada: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 464 antiguo. Acreedora Doña Josefa N a
varro, reclamante D. Ramón Montero: sobre imposiciones 
de la renta del tabaco.

Idem del id. £95 antiguo. Acreedor el Conde de Za
mora y Riofrio, reclamante D. Manuel Barroso: sobre im 
posiciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 688 antiguo. Acreedor D. Francisco P a
lacios Valverde, reclamante D. Domingo Rodil: sobre 
imposiciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 706 antiguo. Acreedora Doña Manuela de 
Aragón , reclamante D. Segundo A lbaucini: sobre impo
siciones en consolidación.

 ̂ Idem del id. 7£0 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
Dámaso Imperial: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 807 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
Francisco García: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 8 i l  antiguo. Acreedores y reclamantes 
D. Manuel de Santiago, D. José, Doña Juliana, Doña L u
cía y Doña Tiburcia P u en te : sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 847 antiguo. Acreedora y reclamante Doña 
Francisca García: sobre imposiciones de la renta del 
tabaco.

Idem del id. 865 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
Juan Cadrecho: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 5.585 de liquidación antiguo. Acreedor y 
reclamante D. Andrés L om bcra: sobre imposiciones de 
la renta del tabaco.

Idem del id. 4.667 antiguo. Acreedor D. Ginés Gonzá
lez, reclamante D. Dámaso Rueda y Tejada: sobre impo
siciones de vales reales.

Idem del id. 4.£65 antiguo. Acreedor D. Hilario Pedro 
Garrote, reclamante D. Isidoro Esquinas: sobre imposicio
nes en consolidación.

Idem del id. 4.707 antiguo. Acreedor D. Juan José 
Matute y Arroniz, reclamante D. José Sáinz de la Lastra: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.7££ antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Matías S ie r ra : sobre imposiciones de la renta del 
tabaco.

Idem del id. 4.£99 antiguo. Acreedores los patronos 
de la memoria fundada por Mosen Estéban Centurión, 
reclamante D. Miguel Plasan: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 4.87£ antiguo. Acreedora Doña P ilar de 
Itú rb id e , reclamante D. Francisco H ech : sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 4.879 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Manuel Navarro: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.936 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Manuel G. Fonceda: sobre imposiciones en consolida
ción.

Idem del id. 4.979 antiguo. Acreedora y reclamante 
Doña María de la O Arriaza: sobrefimposiciones en con
solidación.

Idem del id. 4.996 antiguo. Acreedor el patrono de 
sangre de la fundación del Excmo. Sr. D. Manuel Ven
tura Figuera, reclamante D. Joaquín Rodríguez del 
L lano: sobre vales reales.

Idem del id. 418 de 4864. Acreedor y reclamante Don 
Francisco Castellanos: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. £.0£8 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Manuel Serantes: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 74 antiguo. Acreedor D. Mariano de la 
Roca y de la V ega, reclamante D. Mariano de la Roca y 
Delgado: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. £0 de 4863. Acreedor D. Bernardino .So
tos , reclamante D. Luciano Bautista Muñoz: sobre im 
posiciones en consolidación.

Idem del id. 94 de 4863. Acreedor D. Ferm ín de Mu- 
guiro , reclamante D. Manuel O rdoñez: sobre imposicio
nes en consolidación.

Idem del id. 400 de 4863. Acreedor D. Pedro Martin 
G arcía, reclamante D. Pedro García M artin: sobre im 
posiciones en liquidación.

Idem del id. 404 de 1863. Acreedor y reclamante Dou 
José Prats é Izquierdo: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. £14 de 4863. Acreedor y reclamante Do
ña Gumersinda A gustín : sobre imposiciones en conso
lidación.

Idem del id. £.4££ antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Abdon R u b io : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 433 de 4864. Acreedor la real Archico- 
fradía de Santiago, reclamante D. Miguel M orales: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. £.006 antiguo. Acreedor y reclamante 
Doña María de la O Arriaza: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. £.84£ antiguo. Acreedor D. Salvador 
do H erce, reclamante D. Diego de H erce: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 43 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
Faustino Sánchez B rabo: sobre imposiciones en conso
lidación.

Idem del id. £.£77 antiguo. Acreedor D. Francisco Pé
rez Alonso, reclamante D. Pedro Labedan : sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. £.305 antiguo. Acreedor Doña María Se
bastiana de Ucedo, reclamante D. Ignacio Ortigúela: so
bre imposiciones en consolidación.

Idem del id. £.436 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Ambrosio Muñoz: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 496 antiguo. Acreedor D. Romualdo 
P onceli, reclamante D. Gabriel Jim énez: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. £8 de 1864. Acreedor D. José Estanislao 
y Soto, reclamante D. Juan Calvo: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 458 de 4864. Acreedores los herederos 
del Conde de Monteagudo, reclamante D. Eduardo Gui- 
llo n ; sobre imposiciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 474 de 4864. Acreedor D. Francisco Dá
v ila, reclamante D. Joaquín Martina y Sanz: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 436 de 4867. Acreedor la herm andad de 
Nuestra Señora de Lorcto de M adrid, reclamante Don 
Juan Calvo : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 5£3 de 4867. Acreedor D. Miguel de Lla
mas, reclamante D. Vicente Moreno: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 777 de 4867. Acreedor D. Juan López de 
las H aras , reclamante D. Luis Guijarro: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 780 de 4867. Acreedor D. Nicolás Anto
nio de A lba, reclamante Ü. Luis G uijarro: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 870 de 4867. Acreedor la Archicofradía 
sacramental do Santa Cruz , Santos Justo y Pastor y San 
Millan de Madrid, reclamante D. Juan Calvo : sobre im 
posiciones en consolidación.

Idem del id. £68 de 4867. Acreedor el Párroco de San 
Ginés de Madrid, reclamante D. Juan Calvo: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 44 de 4868. Acreedor D. José María La
drón de Guevara, reclamante D. José Losada y Uñate: 
sobre imposiciones de la renta del tabaco.

I4em del id. 347 de 4868. Acreedor la congregación del 
Santísimo Sacramento del oratorio del Olivar de Ma
drid, reclamante D. Pedro Balsera: sobre imposiciones 
de la renta del tabaco.

Idem del id. 395 de 4868. Acreedor el Párroco de San 
Sebastian de Madrid, reclamante D. Juan Calvo: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 405 de 4867. Acreedor el Párroco de San
ta Cruz de Madrid, reclamante D. Ramón López H ernan
do: sobre imposiciones en consolidación. ^

Idem del id. 56£ de 4868. Acreedor 6 . Froilan Am
bos, reclamante D. Pedro de Orbe y Orbe: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 594 de 1868. Acreedor D. Antonio Valle 
Perez y Valle, reclamante D. José Gómez : sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 6£p de 4868. Acreedor y reclamante el 
Párroco de San Andrés de M adrid: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 664 de 4868. Acreedor D. Mariano de la 
Herrera, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. £60 de 4869. Acreedor el Ayuntamiento 
y Párroco de Las Rozas, reclamante D. José Buenaven
tura Gómez: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4 de 1865. Acreedor la hermandad de 
N uestra Señora de la Esperanza de M adrid, reclamante 
D. Juan C a lv o : sobre imposiciones en consolidación.

Idem dSl id. 459 de 4865. Acreedor el Párroco de San 
Justo de Madrid, reclamante D. Jerónimo Benito y Gon
zález: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 43 de 4866. Acreedor D. Antonio Perez 
Vázquez, reclamante D. Antonio Diaz Q uin tana: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. £83 de 4866. Acreedor el Excmo, señor 
Arzobispo de Toledo, reclamanteD. Miguel Moreno: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 446 de 4866. Acreedor el Párroco de San 
Andrés de Madrid, reclamante D. Juan Calvo: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 4.046 de 4869. Acreedora la Marquesa de 
Remisa, reclamante D. Luis Martínez Bujeda:*- sobre im 
posiciones en consolidación. v

Idem del id. 749 de 1866. Acreedor D. Juan Bautista 
Perera, reclamante D. Bernardo Robles: sobre impo
siciones en consolidación.

Idem del id. 4.968 antiguo. Acreedor D. Antonio Ver- 
tiz, reclamante D. Casimiro Fernandez Baeza: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 4.408 antiguo. Acreedoras Doña Dolores 
y Doña Gila Igneguisa, reclamante D. Francisco Sán
chez : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 9£ antiguo. Acreedor el Ayuntamiento 
de Santescara, reclamante D. Manuel José de P a z : sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 456 antiguo. Acreedores los patronos de 
la cofradía de San Pedro en la villa de Petillo, recla
mante D. Manuel José de Paz: sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 4.676 antiguo. Acreedor y reclamanto 
D. Miguel López: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 88 de 4863. Acreedor D. Gregorio López, 
reclamante D. Manuel B asarrate: sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 89 antiguo. Acreedor D. Francisco Antonio 
Calatayud, reclamante D. Valentín M artínez: sobre im
posiciones en consolidación.

Idem del id. 4£3 antiguo. Acreedor D. Estéban Veña, 
reclamante D. José Joaquín Fabres: sobre imposiciones 
en consofidacion.

Idem del id. £.706 antiguo. Acreedor los patronos de la 
memoria de misa, fundada por D. Juan de Fluneá y 
otros (Pam plona), reclamante D. José Domingo de F a- 
graga: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.03£ antiguo. Acreedor el actual posee
dor de la capellanía que fundó Doña Ana María de Ir i-  
goyen en la parroquial de Huastc, Pamplona, reclamantes 
los Sres. Martin Herrero y com pañía: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 4 antiguo. Acreedor D. Juan Andrés Zu- 
fiaurre, reclamante D. Agustín Olguera: sobre imposi
ciones en consolidación.

Idem del id. 408 de 4863 . Acreedor D. Serapio Zuiza, 
reclamante D. Eduardo de Torres: sobre imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. 4££ de 4863. Acreedor el cabildo ecle
siástico de V illalva, reclamante D. Eduardo de Torres: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. £45 de 4864. Acreedor el cabildo ecle
siástico de P e ra lta , reclamante D. Isidoro Blanco y Oren
se : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.440 antiguo. Acreedor D. Ignacio Zú- 
ñ iga, reclamante D. Aniceto Zúñiga: sobre imposiciones 
en consolidación.

Idem del id. 551 antiguo. Acreedor el patrono y cape
llán de la fundada en la villa de Echalar por Francisco 
Suarbeno, reclamante D. José Domingo de Fagraga: so
bre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 7£5 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
Juan Pagés: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.058 antiguo. Acreedor D. Juan Bautista 
Menotegui, reclamante D. José Antoni® Echenique: so
bre imposiciones en consolidación.*

Idem del id. 4.840 antiguo. Acreedoras las religiosas 
carm elitas de Pamplona, reclamante D. Antonio Freart: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.639 antiguo. Acreedor el cabildo ecle
siástico de la villa de C ortes, en Navarra , reclamante 
D. Robustiano B oada: sobre imposiciones en consoli
dación.

Idem del id. 4.504 antiguo. Acreedores los herederos de 
D. Manuel Eraso, reclamante D. León Martínez: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 87 de 486£. Acreedor D. Juan Pastor 
M urazabal, reclamante D. Manuel José de P az : sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 88 de 486£. Acreedor el Vicario y Al
calde de la villa de Santocara, Navarra, reclamante Don 
Manuel José de P a z : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 89 de 485£. Acreedores D. Juan Pascual 
Muruzabal y D. Julián del V illar, reclamante 1). Manuel 
José de*Paz: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 90 de 486£. Acreedores D. Juan Pascual 
Muruzabal y D. Julián del Villar, reclamante D. Manuel 
José de P a z : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. *91 de 486£. Acreedores D. Juan Pascual 
Muruzabal y D. Julián del Villar, reclamante D. Manuel 
José de Paz: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 459 de 486£. Acreedores los patronos de 
la capellanía fundada en la parroquial de la villa de Pitil- 
tas, provincia de Navarra, reclamante D. Manuel José de 
P a z : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 477 de 486£. Acreedor el cabildo ecle
siástico de la villa de Lezo, reclamante D. Manuel José 
de P a z : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 480 de 486£. Acreedor el cabildo ecle
siástico de la villa de Lezo, reclamante D. Manuel José 
de P a z : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 470 de 4863. Acreedor el cabildo ecle
siástico de la villa dé Lezo, reclamante D. Manuel José 
de Paz: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. £.38£ antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Antonio Picavea de Lesaca: sobré imposiciones en 
consolidación.

Idem del id. £.375 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. José Cruzat: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 336 de 4865. Acreedor D. Fausto de Ota- 
zu, reclamante D. Domingo Fernandez López: sobré im 
posiciones en consolidación.

Idem del id. 37l de 4866. Acreedor el cabildo cate
dral de Tudela, reclamante D. José López Besunes: so
bre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 645 de 4866. Acreedor y reclamante Don 
Juan Calvo: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 773 de 4866. Acreedor D. Francisco Ma
ría Azpiroz, reclamante D. Pedro de Orbe y O rbe: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem del id. 8£4 de 4867. Acreedores D. Martin Du
ques y Sánchez, D. Agustín Duques y Arancendia y Don 
Melchor Sánchez, reclamante Ib Pedro de Orbe y Orbe: 
sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 96 de 4867. Acreedor D. Martin Timoteo 
de Oteiza, reclamante D. Pedro de Orbe y Orbe: sobre 
imposiciones en consolidación.

Idem de id, 404 de 4867. Acreedores D. Miguel Indo 
y Gaucés y D. M iguel E chevarría, reclamante D. Pedro 
de Orbe y Orbe: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 464 de 4867. Acreedores el cabildo ecle
siástico y Ayuntamiento de Falces, Navarra, reclaman
te D. Pedro de Zuazubiscar: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. £47 de 4867. Acreedor el cabildo ecle
siástico de V iana, reclamante D. Aniceto María de Aran- 
dia: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. ££4. de 4867, Acreedor el cabildo ecle

siástico de San A drián, Navarro., reclamante D. Juan 
Crisóstomo G .: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. £75 de 4867. Acreedor el Abad de la 
parroquial de Leiza, Navarra, reclamante D. Felipe Mar
tínez Pinillos : sobre imposiciones en consolidación 

Idem del id. 3££ duplicado de 4868. Acreedor D. F ran
cisco María Azpiroz, reclamante D. Fernando Bonrostro* 
sobre imposiciones en consolidación.

Madrid 4£ de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente 
Heredia. ’

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas.—Revista.—Semestre de Julio de 1870.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la 

ley de Presupuestos de £5 de Julio de 4855 y en real ó r- 
den de ££ de Agusto del mismo año, que ordenan que to
dos los individuos que perciben haberes pasivos se pre
senten en los meses de Enero y Julio de cada año en las 
Contadurías de provincia donde radican sus pagos en acto 
de revista; y acercándose la época do la segunda revista 
semestial del año actual, ha dispuesto dar principio al 
acto el 4.° de Julio inm ediato, haciendo al efecto las si
guientes advertencias para llenar su cometido, evitando 
al propio tiempo perjuicios á los interesados:

1.a La revista es personal, y será por lo*tanto inútil 
toda gestión que tienda á presentarse los parientes apo
derados ó encargados en lugar de los que por la ley’están 
obligados á verificarlo.

S.“ En dicho acto, además de la fé de existencia y es
tado en su caso, ha de presentarse el documento original 
que concede el derecho á la jubilación, cesantía, retiro ó 
pensión, y la nominilla que la Contaduría ó Intervención 
taeililó á cada interesado para identificar su persona 
mensualmente ante los Pagadores.

3. Las citadas lés de existencia deben entregarse sin 
dejar en blanco el encabezamiento, la clase á que corres
ponden los interesados, ni su letra y número lo cual 
consta en la referida nominilla. Cuando los interesados 
no sepan firmar ó se hallen imposibilitados de hacerlo 
lo ejecutará á su ruego otro de la misma clase en la de- 
elaraeion de no percibir otros haberes de fondos provin-

. ciales, ni municipales, ni del Estado.
4.a Con las mismas formalidades’deben justificar di

cho acto los individuos que se hallen ausentes , pasando 
la revista ante los Interventores si residen en capitales 
de provincia, o de los Sres. Alcaldes en otro caso, así 
como ante los Representantes del Gobierno los que resi
dan en el extranjero. En las certificaciones de los se
ñores Jefes y Oficiales retirados se expresará también si 
en los reales despachos de retiro está ó no tomada la ra 
zón por la Contaduría o Intervención respectiva.-

5. Los que se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que se 
les facilite de habei pasado la revista se exprese la fecha 
del documento que concede el derecho pasivo, la cantidad 
anual en que consiste (todo en letra y no guarismo) y la 
Autoridad por quien se halla expedida, pues de otro modo 
no se Íes adm itirá como justificación bastante.

6. Las íes de existencia expedidas por los Sres. Curas 
Párrocos han de expresar el nombre, apellido y destino 
de los causantes de quienes procede la pensión, fechán
dolas desde 4.* de Julio en adelante, y noántes; debiendo 
tener el V.° B.° de los Sres. Alcalde, Inspector de vigi
lancia ó de los Jefes militares respectivos, y citar la calle, 
número y piso de la habitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptua
dos de presentarse en revista los individuos de clases 
pasivas que están investidos del carácter de Diputados, 
M agistrados, Jefes de Administración y Coroneles ; pero 
deben justificar su existencia por medio de oficio escrito 
imprescindiblemente de su puño y le tra , dirigido á esta 
Intervención, en que expresen calle, casa y número donde 
habitan; el haber mensual ó anual que disfrutan (en le
tra), según lo marque el real despacho, y por qué concep
to; la fecha del mismo documento, ó de la orden de con
cesión cuando no se hubiese obtenido todavía dicho real 
despacho, y porqué Contaduría ó Intervención está to
mada la razón de dicho documento, y que no perciben 
otro haber alguno de los fondos del Estado, provinciales 
ni municipales. En los oficios que vengan fechados en 
otras provincias que no sea la de Madrid se requiere 
además el V.° I3.° con sello de la Autoridad respectiva.

8.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan 
imposibilidad física absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación de Facultativo, lo manifes
tarán así á la Intervención por medio de oficio, en el que 
consignen las señas de su domicilio para revistarlos en 
él. Al efecto deben obrar en su poder los mismos docu
mentos que habían de exhibir si la imposibilidad no 
existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término  limitado 
para cumplir este serv icio , no puede detenerse en él 
más allá de los dias que se designan á cada clase; y ad
vierte por lo mismo que pasados estos dará cuenta á la  
Superioridad de los individuos no revistados, suspen
diendo el pago de sus haberes hasta que obtengan re
habilitación.

40. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

44. En el caso de que los menores de edad no pue
dan presentarse en revista con sus tutores y curadores 
reconocidos legalmente como tales, se acompañarán las 
fés de vida expedidas por los Párrocos con el V.° B.° y 
sello de los directores y jefes de los colegios en que se 
encuentren.

1£, Los dias y horas señalados para dicha revista 
son los siguientes:

Viernes 4.° de Julio, de nueve de la mañana á tres de 
la tarde.—Exclaustrados de ámbos sexos.

Sábado £ de id.—Cesantes de todos los Ministerios.
Lunes 4 de id. — Jubilados de id. y emigrados de 

América.
Martes 5 de id.-^Jefes retirados y Plana mayor.
Miércoles 6 de id.—Capitanes, Tenientes y Alféreces 

de idem.
Jueves 7 de id.-—Sargentos, cabos, soldados y Plana 

mayor de tropa.
Viernes 8 de id.—Las mismas clases que cobran cru

ces pensionadas.
Sábado 9 de id.—Viudas, pensionistas de Sres. Gene

rales, nómina 3.a de Marina y convenidos de Vergara.
Lunes 44 de id.—Idem id. de Jefes, nómina £.a de 

Monte-pio militar.
Martes 4£ de id.—Idem. id. de subalternos, n ó m in a !/ 

de idem.
Miércoles 43 de id.—Idem de id. de Monte-pio civil, 

letras A , B, C, D, E.
Jueves 44 de id.—Idem id., letras F, G, H, I, J, L, Ll.
Viernes 45 de id.—Idem id., letras M, N, 0, P, Q.
Sábado 46 de id.—Idem id., letras R, S. T, V, Z.
Lunes 48 de id.—Idem id. de Jueces, pensiones rem u

neratorias y de Julio de 1854.
Madrid 7 de Junio de 4870.=Pedro Pastor y Maseda.

- 4

Sección y Gabinete c e n tr a l de Correos.
Cartas detenidas por falla de franqueo en 44 de Junio  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

'£65 Agustín González...................... Buitrago.
£66 Antonio del Rey.............. .. Granada.
£67 Amalia Medina........................... Valladolid.
£68 Angel Tollentc........................... Pozuelo.
£69 Abdon Berben................. Alan je.
£70 Antonio L o ra ............................. Loja.
£74 Bernardo Marqués..................... Hortaleza.
£7£ Cárlos María Oastelam.............. Torrelavega.
£73 Elisa de A ndrés......................... I-Iaro.
£74 Francisco S alinero .................... Fuentespina.
£75 Francisca Muro.......................... Alfaro.
£76 Gobernador c iv i l . ...................... Granada.
£77 Jerónimo María M arañon........ Mondoñedo.
£78 Joaquín Ladin........................... Miera.
£79 Josefa Pedroso............................ Sevilla.
£80 Joaquin F e rn an d ez .................. Zaragoza.
£84 Juan García................................. Arenas de San

Pedro.
£8£ José Collado................................ Lubrin.
£83 Juana Moreno............................. Guadalajara.
£84 Lotario Castelani....................... Santa Cruz.
£85 Manuel E strad a ......................... Almoguer.
£86 Manuel B uceta........................... Málaga.
£87 Manuel Rodríguez A rce........... Espinar.
£88 Manuel Cadabla.......................... Carrion.
£89 Miguel Santos............................. Mandares de O.
£90 Nicolás R u iz............................ ‘ Lorca.
£91 Nicolás B retón........................... Antol.
£9£ Pilar M arin................................. Pinto.
£93 Pedro Zaragoza........................ .. Alicante.
£94 Pedro Aguilera.............. ............ Jadraque.
£95 Ramón Garnaclio....................... Santoña.
£96 Rafael Manso....................... Guadalajara.
£97 Tomás Juan y Seva................... Aranjuez.

Madrid 4 £ de Junio de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stado de las operaciones verificadas el domingo 4£ de 

Junio de 4870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las Des
calzas. ....................

Plazuela de San Mi
llan , núm. 44 . . . .  

Corredera de San 
Pablo, núm. £ £ ..

465.849

£1.578

£8.740

154

£9

48

49

5

3

£03

34

£4

Tgtalbs___ £10.437 £01 57 £58

REINTEGROS.

Rs. wi.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos.

Plazuela de ías Des
calzas. .................... 37.475‘57 £4 14 38

Los Directores Consejeros, Conde de Villanueva de 
Perales.== Marqués de la Vega de Armijo. =  Estanislao 
Figueras.^ Patricio Lozano.=José Abascal.=Marqués dé 
Sardoal.^Marqués de Perales.=Santiago A ngulo.^Ra- 
mori María Calatrava.=ManueI Becerra.

N o t a .  La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 400 , así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, pe
drería , ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 400 al año para abo
nar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y 
administración de este establecimiento está á cargo de 
un Consejo compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.) == El Director, José Pulido y Es
pinosa.

Diputación provincial de Cádiz.
Se publica la subasta de suministro de los artículos 

de comer, beber, arder y vestir que en el año económico 
de 4870-74 necesiten para su consumo el hospital civil, 
hospicio y casa-matriz de expósitos de esta capital, y los 
de vestuarios y camas que asimismo necesiten las hijue
las deexpósitos del Puerto de Santa María, Sanlúcar, 
Algeciras, Medina, Arcos, Chiclana, Olvera, San Roque 
y Tarifa, cuyos suministros se harán con entera sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Diputación y á la baja de los precios 
que marca la tarifa que á continuación se inserta.

La subasta se celebrará á la una de la tarde del dia £3 
del mes actual ante la comisión nombrada al efecto.

Las personas que quieran interesarse en dicha licita
ción harán las proposiciones en pliegos cerrados y redac
tados conforme al modelo que también se inserta á con
tinuación , los cuales serán recibidos por el Presidente 
durante media hora antes de la marcada para el remate, 
á la vista del público y rubricando sus cubiertas los pro
ponentes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono- ' 
cimiento de los licitadores.

Cádiz 3 de Junio de 4870.=E1 Vicepresidente, Gonzá
lez de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   calle de , número .

enterado del anuncio publicado en el Boletin oficial, nú
mero   del dia   para la subasta de los artículos
de comer, beber, arder y vestir que necesiten los estable
cimientos de Beneficencia de esta capital y otros de la 
provincia, y del pliego de condiciones y tarifa formadas 
al efecto, se compromete á surtirlos de los que constitu
yen el lote número   á saber:

Carne de vaca  milésimas de escudo cada k i
logramo.

Es adjunta la carta de pago que acredita haber con
signado en la Depositaría de la Excma. Diputación pro
vincial el 40 por 400 de la cantidad que importe el lote ó 
lotes á que se refiera la proposición.

N otas .

1.a Los precios se propondrán por escudos y milési
mas, y se expresarán por letra y no por guarismo, y con 
toda claridad la unidad de" peso y medida á que se re
fiera.
 ̂ £.a Cuando el grupo ó lotes contengan dos ó más ar

tículos, se expresará, no sólo el precio de la unidad de 
pesos ó medida de cada uno, sino también la cantidad 
que podrá necesitarse durante el tiempo del contrato, 
que es la que consta en pliego de condiciones y su im
porte, con arreglo al precio que el proponente fije.

Ejemplos.
4.996 kilogramos de manteca de cerdo, á

un escudo 90 milésimas kilogramo. 5.445‘640
345 kilogramos de jamón , á un escudo

304 milésimas kilogramo................  449'880

Escudos...........................  5.895‘5£0

TARIFA.

Lote número 4.a Carne de vaca, á 575 milésimas kilo
gramo.

Idem núm. £. Tocino, á 869 milésimas kilogramo.
Idem núm. 3. Manteca de cerdo, á un escudo 90 milé

simas kilogramo.—Jamón, á l l304 id.
Idem núm. 4. Garbanzos, á £70 milésimas kilogra

mo.—Fríjoles, á 450 id. id.—Arroz, á £60 id. id.
Idem núm. 5. Fideos, á 360 milésimas kilogramo.— 

Harina, á £70 id. id.—Sémola, á £58 id. id.
Idem núm. 6. Aceite, á 600 milésimas litro.
Idem núm. 7. Jabón, á 480 milésimas kilogramo.
Idem núm. 8. Pescado, á 344 milésimas kilogramo.
Idem núm. 9. Gallinas, á un escudo 300 milésimas 

una.—Pichones, á 400 milésimas uno.—Pollos, á 600 idem 
idem.—Pájaros, á 400 id. docena.—Mehollada, á 400 idem 
una.—Pata de vaca, á £00 id. id.

Idem núm. 40. Cebollas, á 500 milésimas el ciento.— 
Ajos, á 300 id. ristra.—Pasas, á 60 id. kilogramo.

Idem núm. 44. Harina de arroz, á 500 milésimas kiló- 
gramo.—Pimiento molido, á3£0 id. id.—Manteca de vaca 
á un escudo 400 milésimas id.

Idem núm. 4£. Azúcar, á 4£0 milésimas kilogramo.
Idem núm. 43. Bizcochos, á un escudo 85 milésimas 

kilogramo.—Chocolate, á un escudo id.
Idem núm. 44. Leche de vaca, á £00 milésimas litro.— 

Idem de cabra, á £00 id. id.—Idem de burra, á 800 id. id.
Idem núm. 45. Huevos, á 3 escudos el ciento.
Idem núm. 46. Vino tinto, a£0£ milésimas litro.—Idem 

generoso, á 66£ id. id.—Idem blanco, á 44£ id. id.—Vina
gre, á £0£ id.

Idem núm. 17. Cerveza, á £ escudos docena de bo
tellas.

Idem núm. 48. Carbón vegetal, á 50 milésimas kilo
gramo.—Leña, á 47 id. id.

Idem núm. 49. Escobas de caña, á 600 milésimas do
cena.—Idem de mano, á 400 id. id.

Idem núm. £0. Zaleas, á un escudo £00 milésimas 
una.—Lana, á 900 milésimas kilogramo. 
j Idem. núm. £1. Suela, á un escudo 5£0 milésimas ki
logramo.—Becerro, á 3‘£50 id.—Cordobán, á 3‘560 id.

Idem núm. ££. Zapatos escarpines, á 500 milésimas 
par.—Idem de cerco y suela, á un escudo id .'

Idem. núm. £3. Café, á un escudo 550 milésimas kilo
gramo.—Almidón, á 350 milésimas id.—Bacalao, á 440 
idem id.

Idem. núm. £4. Cera gruesa, á £ escudos 600 milési-r 
mas kilogramo.—Cerillos, á 3‘043 id.

Idem núm. £5. Crea, á 450 milésimas metro.—Caña
mazo, á 480 id. id.

Idem núm. £6. Bombasí, á 536 milésimas metro.—Za
raza, á 470 id. id.—Busqueta, á 400 id. id.— Imperial, 
á 440 id. id.—Muselina morena, á £50 id. id.—Idem á cua
dros, á 5£0 id. id.—Pañuelos franceses de hombros, á 400 
idem u n o .— Pañolones, á £ escudos id.— Paten peludo, 
á 540 milésimas metro.—Indiana, á £50 id. id.—Cintas 
para faja, á 450 id. id.

Idem núm. £7. Carbón cok, á 18 milésimas kilo
gramo.

Idem núm. £8. Papel de estraza, á 950 milésimas 
resma.

Idem núm. £9. Hilas informes, á un escudo £00milé
simas kilogramo.—Idem largas, á 4‘600 id.

Idem núm. 30. Cobertores, á 5 escudos 500 milésimas 
uno.

Idem núm. 34. Paño de Castilla, á 3 escudos 350 mi'* 
lésimas metro.

Idem núm. 3£. Bayeta, á un escudo £00 milésimas 
metro.

Idem núm. 33. Hilaza blanca, núm. £0, á un escu
do 350 milésimas kilogramo.—Idem, núm. 46, á 4‘680 
idem.—Idem crudo, núm. 46, á 4‘350 id.—Idem azul, 
número £0, á £‘430 id.

Idem núm. 34. Paja lanaza, á 35 milésimas kilogramo.
Cádiz 4 de Junio de 1870.=E1 Vicepresidente interi

no, Manuel Pacin. C—£34



Alcaldía constitucional de Montiel.
E l Alcalde consti tucional de dicho pueblo hace saber 

que el A yuntam iento ,  asociado de la  m ayor  parte de ve
cinos de esta lo ca l idad , acordó crea r  u na  plaza de Me
d ico-ciru jano  t i tu la r  en part ido  cerrado, con la  dotación 
de 4.000 escudos anua les  , satisfechos bOO por t r im estres  
y  con cargo al presupuesto  municipal,  y  los otros 500 en 
todo el mes de Agosto de cada año de los que durase  el 
contrato, prévio su repartimiento entre  los vecinos que 
así se h a n  comprometido á verificarlo.

E n  su  v i r t u d , y autorizada com peten tem ente  por si 
Sr. Gobernador civil de la provinc ia la creación de dicha 
plaza, con arreglo á lo que dispone el reglamento  de 41 
de Marzo de 4868, se an un c ia  por el té rm ino  de 30 días, 
q ue  princip iarán a contarse  desde la  inserción  de este 
anunc io  en la G a c e t a  y Boletín oficial de l a  provincia.

Los aspirantes  deberán ser Doctores ó L icenciados en 
Medicina y Cirugía,  y p resen ta rán  sus solicitudes d o cu 
m en tadas  á  la  Alcaldía en la  forma p revenida en el pár
rafo primero, art. S7 del expresado reglamento, y  dentro 
del plazo señalado; teniendo presente para  ello que este 
vecindario  se compone de m ás de 300 vecinos.

Montiel 85 de Mayo de 4 8 7 0 .= Ju a n  José.Gutiérrez.M—784
Alcaldía popular de Periana.

D. Manuel Ruiz  Z orr i l la ,  Alcalde popular de esta 
puebla. .Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia la  creación de este partido médico de p r i 
m era  clase, se a n u n c ia  la vacante de un  Profesor en Me
d ic ina  y  Cirugía, con el sueldo anua l  de 400 escudos pa
gaderos de los fondos municipales por tr imestres  v enc i
dos, con la  obligación precisa de as is t ir  á 490 familias 
pobres  declaradas por este A yun tam ien to  y á los casos 
de oficio; quedando en libertad  el Facu lta t ivo  para hacer  
con tra tos ó igualas con las demás familias acomodadas-

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes á la Secreta
r í a  de este A yun tam ien to  en el té rm ino  de 30 dias, con
tados desde la  inserción de este anunc io  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de esta p ro v in c ia ; debiendo 
acom pañar  á dichas solicitudes testimonio  de sus t í tu los  
y  hojas de servicios.

Dado en P e r ian a  á 48 de Mayo de 4870.=E1 Alcalde, 
Manuel R u i z .= P o r  mandado de dicho señor, Francisco  
Moreno, Secretario  interino. P — 77

Instituto de segunda enseñanza de Orense.
Se hallan  vacantes  en este Ins t i tu to  u n a  cátedra de 

Matemáticas y o tra  de Lat in  y Castellano , las que Ínte
r in  no se p rovean  en propiedad y con arreglo á lo dis
puesto  en los decretos de 84 y 85 de Octubre de 4868 y 
orden expedida; por el Excmo. Sr. Ministro de F om ento  
en  43 de Marzo de 4869, deben estar  servidas por A u x i
l iares  nombrados por  el Claustro de este establecimiento , 
y  dotados cada uno  con el haber  anua l  de 400 ascudos.

Lo que se anu nc ia  á  fin de que los asp i ran tes  á di
chas  plazas de Auxiliares  rem itan  sus solicitudes á  esta 
Dirección en el término de 45 d i a s , á  contar  desde la 
fecha de la  publicación de este anunc io  en la  G a c e t a , 
acom pañándolas de los justificantes que acrediten  su 
competencia para el objeto.

Orense 83 de Mayo de 1870.=E1 D ire c to r , Joaquín  
Gaite. 0 —85

Secretaria de la Audiencia de Granada.
Hallándose vacante Ja plaza de ejecutor de sen ten 

cias de este Tribunal,  se ha  mandado  por el Sr. Regente 
se anunc ie  , como lo hago por medio del presente , para 
que los que aspiren  á la m ism a presen ten  sus solicitudes 
debidamente docum entadas  en esta Secretaría  dentro  
del térm ino  de 30 d ias ,  á con ta r  desde el s iguiente al de 
la  inserción de este anunc io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

G ranada 47 de Mayo de 1870.-=De m anda to  del señor 
R e g e n t e , el Secretario  de g o b ie rn o , Rafael María de 
Santos. G— 46

Juzgado de primera instancia de Sahagun.
i D. Gregorio Alvarez Colm enares,  Juez de pr im era  
. n s tanc ia  del partido de Sahagun .

Hago saber que debiendo proveerse en este Juzgado 
u n  oficio de Procurador,  vacante por defunción de Don 
R am ón  Vaca,los que aspiren á obtenerle p resen ta rán  su s  
solicitudes documentadas en la  Secretaría  de gobierno 
de este d icho Juzgado dentro  del té rm ino  de lo  dias, á 
con ta r  desde la  inserc ión .del presente anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Sahagun  á  1.° de Junio  de 4870.-=Gregorio 
A lvarezC o lm en a res .= P or  su mandado, Antonio  de Prado.

S — 459

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  

instanc ia  del dis trito  del Centro de esta c a p i t a l , por la 
E scr iban ía  de D. Nicolás de Motta, se hace saber que la 
persona que tenga en su poder tres lám in as  del 5 por 
400 no negociable, correspondientes á la parroquia l  de 
Santa  Catalina de la ciudad de Murcia, que se expresan á 
c o n t in u a c ió n , las presenten  en el té rm ino  de 30 dias en 
d icho Juzgado, mediante á haber  sufrido extravío, y son 
á  saber:

Una, núm . 48.451, capital 46.953 rs. 39 m r s . , expe
dida á favor de la obra  pia fundada en d icha pa rroquia  
por D. Juañ  Ferro .

Otra, núm . 84.974, capital 48.091 rs. 80 m rs . ,  expedi
d a  á favor de la capellanía  fundada  en la  m ism a  por 
D. Fulgencio  Peinado.

Y otra, núm . 81.83Ú, capital 11.400 rs., expedida á fa
vor de la  capellanía fundada en dicha iglesia parroquia l  
por Doña Catalina Mergellin Cisneros.

Madrid 34 de Mayo de 4870.=M otta. X —4475
E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro  Mendiri 

y López, Juez de p rim era  in s tancia  del dis tr i to  del Con
greso de esta capital,  refrendada por el E sc r ib an o  de ac 
tuaciones que autoriza el p re sen te ,  se anunc ia  la ven ta  
en pública subasta de 44 carpetas de créditos con tra  el 
Estado bajo el tipo del 4 por 400 de su  valor nom inal ,  
que asciende á 5.487.808 rs.; habiéndose señalado para 
celebrar el remate el dia  83 del actual,  y ho ra  de las doce 
de su mañana, en la sala de aud iencia  del Juzgado, que 
la  tiene en el piso bajo de la Terri toria l ,  has ta  el que es
ta rán  de manifiesto en la Escribanía  del ac tu a r io ,  calle 
de Segovia, núm . 8, principal izquierda.

Madrid 44 de Junio de 1870.—Salustiano García Mu- 
ñoz- X —1176

D. José Bermudez C ed rón , Caballero de la real Orden 
americana de Isabel la Católica, Magistrado de A udien 
cia de fuera de esta capital y Juez de prim era  ins tancia  
del distr ito  de la Inc lusa  de la  misma.

Hago saber que en v i r tu d  de providencia de 30 de 
layo  ú ltim o se ponen á pública subasta  los bienes que á  
o n tinuac ion  se expresan :

Un foro sobre diferentes fincas rústicas, ó sea el coto 
edondo titulado de M eril la s , té rm ino  de la N o r a , y en 
4 de A l i ja ,  part ido  judicial de La Bañeza ,  por el cual 
a  cobran anu a lm en te  del Concejo y vecinos del pueblo  
le la N ora ,  en este m ism o p u e b lo , el dia 8 de S e t iem -  
ire ,  458 fanegas de pan terciado , tr igo  , centeno y ce
jada ,  y  48 ga l l inas ;  retasado en 44.500 escudos. ^

Las t ie rras  cuya cabida y retasa se expresa á  con t i -  
luac io n ,  sitas todas en té rm ino  de Castro Calbon, pa r 
ado jud ic ia l  de La Bañeza :
Núm.° Escudos.

4.* Una de ocho celemines, e n   40
Otra id. de cua tro  c e lem in e s , e n . .  83

3.° O tra id. de dos fanegas y cuatro
ce lem ines,  e n ...................................  * 38

4.a O tra id. de cuatro ce lem ines,  e n . . 43
5.° O tra id. de i d . , e n ................................  56.° Otra id. de dos fan e g a s , e n ...............  88
7.° O tra id. de cua tro  ce lem in e s , e n . .  43
8.* Otra id. de u n a  fanega ,  e n   43
9.° O tra id. de ocho ce lem ines ,  en .  . 9
40 O tra  id. de i d . , e n .........   47
44 Otra id. de i d . , e n . . ...........  48
48 Otra id. de 40 celemines, e n   88
43 Otra id. de cua tro  celemines, e n . . 44
44 Otra id. de i d . , en   .. 48
45 Otra id. de i d . , en ...............  48
46 O tra id. de u n a  fanega y cua tro  ce -

le m in e s ....................................................  (No se tasó).
17 Otra id. de cua tro  ce lemines, e n . . 48
48 Otra id. de i d . , e n ............... 48
49 Otra id. de seis celemines , e n . . . .  43
80 Otra id. de dos ce lem ines ,  e n   8
81 Otra id. de ocho c e lem ine s , e n . . .  8*500
88 Otra id. de i d . , e n .......   5
83 Otra id. de i d . , e n ............... 5
84 Otra id. de i d . , e n ..............  5
85 Otra id. de dos fanegas ,  e n   43
86 Otra id. de i d . , en ...............  5
87 Otra id. de i d . , e n ...............  5
88 O tra  id. de i d . , e n ...............  6
89 Otra id. de id . ,  en.. .........  6
30 Otra id. de i d . , en ...............  7
34 Otra id. de i d . , e n ...............  7
38 Otra id. de i d . , e n ...............  7
33 Otra id. de dos encinas , e n   5
34 O tra id. de i d . , e n .............................. 6 ^
35 Otra id. de ocho celemines, e n . . . .  6*500
36 Otra id. de icl., e n ...............................  5
37 Otra id. de id., en ...............................  G‘oOO
38 Otra id. de tres  fanegas, en   19
39 Otra id. de ocho celemines,  e n   5
40 Otra id. de id., e n ....................   6 ‘300
44 Otra id. de id., e n ...............................  5
48 Otra id. de id., en ................................  5
43 Otra id. de id., e n ...............................  7

- 44 Otra id. de id., e n ............. ..................
45 Otra id. de id., e n ...............................  6*o00
46 Otra id. de id., en ................................  3
47 Otra id. de id., en .................   5
48 Otra id. de id., e n ...............................  5
49 Otra id. de id., e n ................................ 88
50 Otra id. de id., e n ..............................  0‘500
51 Otra id. de cuatro  celemines, e n . . 48
58 Otra id. de ocho celemines,  en   83
53 Otra id. de una  fanega, e n ...............  49
54 Otra id. de cuatro  celemines, e n . . 8

‘ 55 Otra id. de ocho celemines, e n   9
56 Otra id. de id., e n ..................................  9
57 Otra id. de id., e n ..................... 43
58 Otra id. de id., e n .................................. 9
59 Otra id. de id., e n .................................. 7
60 Otra id. de seis celemines, en   35
61 Otra id. de una  fanega, en .............  13
68 Otra id. de cuatro celemines, e n . . 8
63 Otra id. de ocho celemines, e n . . . .  9
64 Otra id. de una  fanega, e n ............... 15
65 Otra id. de id., e n ..................................  49
06 Otra id. de id., e n .................................. 41
67 Otra id. de ocho celemines, e n . . . .  5
68 Otra id. de u na  fanega, en ................ 13
69 Otra id. de ocho celemines, e n   5 ‘500
70 Otra id. de id., e n .................................. 8
71 Otra id. de id., e n ..................................  5
78 Otra id. de id., en ................................  ,6‘iOO
73 Otra id. de una fanega cuatro ce

lemines, en .........................................  9
74 Otra id. de ocho celemines, en.. . .  5
7o Otra id. de id., en .......... ....................  5
76 Otra id. de id., e n ................................ 6
77 Otra id. de id., en ................................. 6*500
78 Otra id. de id., e n .................................  4
79 Otra id. de una fanega, en ................  7
80 Otra id. de tres fanegas cuatro  ce

lemines, e n ......................................... 30
81 Otra id. de ocho celemines, e n . . .  5
88 Otra id. de dos fanegas, e n ..............  19
83 Otra id. de ocho celemines, e n   5
84 Otra id. de id., en ................................  6 ‘500
85 Otra id. de dos celemines,  e n   6

Suma to ta l ................... 871*900
Asciende en ju n to  la retasa de las 85 tierras á 871 es

cudos 900 milésimas,  y su desl inde y demás c i rcun s tan 
cias constan en los autos de su razón obrantes  en la E s
cribanía del infrascrito ; y para su remate se ha  señalado 
el dia 9 de Julio próximo, á la una  , an te  dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio de la Bolsa, p lazue
la de la Aduana Vieja , núm . 11; previniéndose que pri
mero se subas ta rá  el foro, y si á él hubiese postor se su s 
penderá el de las t i e r ra s ,  y si no se procederá acto  se 
guido al remate de estas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos te rceras partes de la retasa, á rebajar  
cargas.

Dado en Madrid á 7 de Junio  de 4870.=José B e rm u
dez C e d ró n .^ P o r  mandado de S. S., Román Gil. —X

D. Plácido López de i tu r ra lde ,  Notario del Colegio de 
este te rritorio y Escribano actuario del Juzgado de pri
m era  instancia de esta ciudad.

Doy fé que en la tercería  de dominio in te rpues ta  por 
D. A rturo  Martin á la retención hecha  para  un a  ejecución 
contra su padre D. Dionisio ha  recaido la sentencia s i
guien te  :

«En la c iudad de B ú rgo s ,  á 3 de Junio de 4870, el 
Licenciado D. Ferm ín  Casado, Juez de paz de esta ciudad 
en funciones ele prim era  instancia . E n  la tercería de do
min io  propuesta por D. A rtu ro  Martin y P u e n te ,  dom i
ciliado en esta c i u d a d , y en su nombre el P rocurador  
D. F ranc isco  O rive ,  á consecuencia de la  retención que 
se le h a  hecho de las uti lidades que tenga como Comi
sionado principal de Ventas de Bienes nacionales  en esta

provincia, de u n a  p a r t e ; de la otra, como ejeoutante y  
demandado, D. Crisanto Espiga, de esta vec indad ,  y  re 
presentado por el P rocurador  D. Rafael B e n i to ; y de la 
otra, tam bién  d e m a n d a d o , D. Dionisio Martin , que es el 
ejecutado, vecino de Z a m o r a , y en su rebeldía los es tra
dos del J u z g a d o ; yR esu ltando  que ins taurado  juicio ejecutivo por el 
P rocurador  D. Rafael Benito , en representación de Don 
Crisanto Espiga, con tra  D. Dionisio Martin y D. Felipe 
Corral sobre pago de 3.000 e scud os , solicitó aquel em
bargo de los derechos devengados por el D. A rtu ro  Mar
t in  , como Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, fundándose en que siendo hijo  no em ancipa
do del D. Dionisio, y  consti tuyendo todas las u ti lidades 
que le produjese aquel dest ino su peculio adventicio, es
taban  afectas á las responsabil idades de su padre, y así 
se acordó en auto de 40 de E nero  ú l t i m o :

Resultando  que el D. A rtu ro  presentó  en 44^ del m is 
mo mes la  solicitud que obra tes t im oniada á los fo
lios 3 vuelto  al 5, exponiendo que los derechos devenga
dos en el desempeño de su destino debían considerarse 
como a l im entos en la parte excedente  de los gastos de 
oficina y no podían ser intervenidos,  y  que en todo caso 
n un ca  podrían  ̂ constituir  peculio profecticio sino cuasi* 
castrense, ó lo ménos adventic io ,  por cuya razón no es
taban  afectos á las responsabil idades de su padre D. Dio
nisio, que aun considerando el fruto  de su  trabajo como 
peculio adventicio no le correspondería otro derecho que 
el del simple usufructo; pidiendo en su v i r tu d  el a lza
miento  de la retención sin que se le obligase para  o b te 
ner lo  á seguir  un  juic io de tercería, cuya  p re ten s ió n  
impugnó  el ejecutante considerándola improcedente en 
la  forma porque no formalizaba te rcería  de dominio  ó 
mejor derecho; arreglándose á las prescripciones de la 
ley y en el fondo, porque si los rend im ientos  de su em 
pleo tenían la consideración de alimentos, correspondían 
á su padre D. Dionisio, sobre quien p ésa la  obligación de 
a l im entarle  como sujeto á la pátr ia  potestad; y si co ns t i 
tu ían  peculio adventicio, también tenia el padre el u su 
fructo legal, y podia disponer del importe anua l de las 
uti lidades; negando fuese cuasi-castrense, porque no t e 
n iendo nom bram ien to  real y siendo un empleado su ba l
terno no podia concederse que sirv iera  en la  ca rre ra  de 
la  A dm inistración,  cuyo incidente se resolvió en el auto 
de 3 de Febrero, declarando no haber  lugar  á proveer á 
la pretensión de D. Arturo  Martin  m ién tras  no p re sen ta 
se su dem anda en forma:

R esu ltando  que el D. A rtu ro  Martin, y á su nom bre y 
con poder bas tan te  el P rocurador  D. F ranc isco  Orive, 
formuló te rcería  de dominio  á las cantidades em b arga
d as ,  alegando como hechos que habían sido retenidos 
á instancia  del ejecutante, y como fundam entos de dere
cho que consti tu ían  su peculio cuasi-cas trense  y no po- 
dian ser embargadas para responsabilidades de su padre, 
como así bien que para li tigar con el mismo no necesi
taba liabil itacioy y podia comparecer en juicio por sí, 
a tendidas aquella c ircunstancia  y su m ayor edad, c i ta n 
do kts leyes en que apoyaba sus alegaciones:

Resultando que formada pieza separada con los in se r
tos necesarios,  se confirió traslado al ejecutante y eje
cutado, que evacuó el primero, solicitando que se abso l
viese al Sr. Espiga de la dem anda ,  im poniendoperpétuo  
silencio y todas las costas al te rceris ta ;  alegando como 
hechos la ejecución entablada con tra  D. Dionisio Martin 
y I). Felipe C o r ra l , la ineficacia de las gestiones p racti
cadas para el embargo de b ie n e s , el haber sucedido el 
D. A rturo  á su padre en el cargo de Comisionado p r in c i 
pal de Ventas de Bienes nacionales , la retención de los 
derechos devengados por el D. A rturo  como persona 
consti tu ida en la pátria potestad, y la demanda de t e r 
cería propuesta después de desestimada la so lic itud en 
que pidió el alzamiento de la re tenc ión; y como funda
m entos  de derecho la falta de personalidad del D. A r 
tu ro  por ser hijo do familia y deber vivir, cualquiera que 
sea su edad, en compañía y ba jó la  dirección de su padre, 
y no ser cierto que li t iguen contra este, por lo que no se 
halla comprendido en el art. 4.356 do la ley de E n ju ic ia 
miento  civil, aunque alegaba la excepción sin formar a r 
tículo de prévio y especial p ronunciam iento  : fino no po- 
dian considerarse los cmolunnmtos embargados como 
peculio cuasi-castrcnsc , ex tendiéndose á ciertas consi
deraciones ju r íd icas al objeto de dem ostrar lo :  que esas 
u tilidades no podían tener otro carácter  que el de pecu
lio adventicio, del que dispone el p'>dre hasta la em anci
pación del h i jo ,  como dispondría de las rentas si el pe
culio consis tiere en fincas; y finalmente, que el padre 
tiene el usufructo  y administración del peculio ad ven ti 
cio, y cuando las malversa tiene el hijo que resignarse 
si no deja, biches suficientes para el r e in te g ro , ci tando 
también las leyes en que fundaba sus alegaciones :

R e s u l t a n d o  q u e  el e j e cu t ad o  D. Di oni s io  Mar t i n  no  
c om pa r ec i ó  en esto j u i c io  á pe sa r  de s e r  e mp l a z a do  en 
fo r ma ,  po r  c uy a  razón,  y p r e v i a  la a cu s a c i ón  de  rebe ldía ,  
fué  d e c l a r a do  rebelde;  h a c i én dos e l e  s ab e r  esta  p r o v i d e n 
c i a  en la  m i s m a  f o r m a  q u e  el e m p l a z a m i e n t o ,  y e n t e n 
d i ero n  las d i l i ge nc i a s  y no t i f i c ac i one s  con los e s t r a do s  
del  T r i b un a l  :

Resultando que en los e sc r i tos  de réplica y duplica 
insist ieron en sus respectivas pretcnsiones el te rcerista  
y e jecu tan te ;  y que por haber renunciado la p rueba ,  y 
considerar  la cuestión puram ente  de derecho, se m an da
ron traer  los autos para defin it iva con citación de las 
p a r t e s :

Considerando que el hijo de familia no necesita h a 
bilitación para comparecer en juicio cuando litiga con 
su p adre ,  y en este caso se encuentra  el D. A r tu ro ,  toda 
vez que las te rcerías deben sustanciarse  con el ejecutante 
y e j e cu ta d o :

Considerando que los productos de la Comisión p r in 
cipal do Ventas de Bienes nacionales que desempeña el 
D. A rturo  deben reputarse peculio cuasi-castrense , como 
procedentes de un empleo público, y por lo tanto  tener 
en ellos la propiedad, usufructo y administración:

Considerando que aun calificados de peculio adven ti 
cio, como el ejecutante sostienfi, no procedería  su embargo 
pa ta  las responsabilidades del D. Dionisio, porque este 
no tendría otix» derecho que el de usufructo, pertenecien
do la propiedad ai D. A rturo , á quien habían  de en tre 
garse al salir  de la pátria potestad:

Vistas las leyes 36 y 57, tít. 47 de la Pa r t ida  4.n; 
la 3.a, tít. 5.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, y los 
artículos 998 y 4.336 de la ley de Enjuiciamiento  civil;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar  á la 
tercería de dominio in terpuesta por el D. A rtu ro  sobre 
los derechos que le han sido embargados; m andando  que 
se alce su retención, librando el correspondiente oficio 
al Administrador económico de esta provincia é im ponien
do todas las costas de este juic io al D. Crisanto Espiga.

Y por esta, que se publicará en el Boletín  oficial de 
esta provincia, en el periódico que se publica en esta ca
pita l con el nombre d e  Eco de- Bargas y  en la G a c e t a  d u  
M a d r i d , así lo pronunció, mandé) y firmó, de que doy l'é.*- 
Fe rm in  Casado.—Ante mí.—Plafcido López de Iturralde.»

La sentencia inserta  concuerda l i tera lmente con su 
original.

E n  cuya 1c, y con la remisión necesa ria ,  expido 
este testimonio , visado por el Sr. Juez y sellado con el 
de este Juzgado, para su inserción en el Boletín oficial de

esta provincia, y  signo y  firmo en Búrgos á  8 de Ju n io  
de 4870.—V.® B .° = C asa d o .= P lác id o  López de I tu rra lde .X —4474

D. Toribio  Sanz, J u e z  d e  p rim era  instanc ia  de Huesca ,
E n  v i r tu d  del p resente ci to , llamo y emplazo a los 

que se crean con derecho á los bienes de D. León  To lo -  
s ana  y Perez, vecino que fué de esta capital, el cual fa
lleció en S an ta  Isabel de Fe rnand o  Póo el d ia  3 de N o 
v iem bre de 4867, para que dentro deí térm ino  de 60 dias 
comparezcan á  exponerle; pues así lo tengo acordado en 
los autos de ab in tes ta to  promovidos por M ariano Tolosa- 
na  y Galvez.Dado en H uesca á  44 de Mayo de 4870.== Toribio 
S a n z — Por  su mandado, Manuel Martínez. H — X — 4

D. Franc isco García Franco, Magis trado de p rovinc ia  
de fuera de Madrid, Juez de pr im era  ins tanc ia  del dis
tr i to  de la  U n ive rs idad  de esta  capital .I-Ia^o saber que en la  j u n ta  de acreedores del co nc u r 
so vo lun tar io  de D. F e rnand o  Zorzano, ce lebrada en este 
dia, h an  sido nom brados síndicos de dicho concurso  Don 
Ju lián  Muñoz, D. Antonio  Lozano y D. Martin Jiménez, 
vecinos de esta  villa, domiciliados el p rim ero  en la  calle 
de Cádiz, casa núm . 9 ,  cuarto  tercero; el segundo calle 
de la  A m nis t ía ,  núm . 48, y  el te rcero  en los portales de 
S an ta  Cruz. núm . 4; á  cuyos síndicos, que h a n  tomado 
posesión de sus cargos, se h a rá  entrega de cuan to  co rres
ponda al referido concursado.Dado en Madrid á 44 de Mayo de 4870.-=Francisco 
García F r a n c o .= P o r  mandado  de S. S., José Ju an  Cle
mente. M—X — 90

Licenciado D. Zacarías Bermejo, Juez de paz é in te 
r ino  de prim era  ins tanc ia  de esta ciudad de Alca lá  de 
Henares por enfermedad del propietario .

Por  el p resen te  p r im er  edicto llamo, cito  y emplazo 
á Pedro H errera  Perez, n a tu r a l  del Moral de Calatrava, 
vecino de Madrid, calle de Toledo, n úm . 48/,  y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el té rm inof ie  n u e 
ve dias, contados desde la  inserción del presente  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en este Juzgado á res 
ponder de los cargos que le resu l tan  en la causa que 
contra  el m ismo se sigue por lesiones á Gregorio R eg i
d o r ;  apercibiéndole que s in o  lo verifica le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Alcalá  de H enares  á 49 de Mayo de 4870:=  
Z aca r í a sB e rm e jo .= P o r  mandado de S. S., Gregorio Azaña.

A— 498

D. Leodegario  R ubin ,  Juez de prim era  instanc ia  de 
Avila  y su partido.

P or  el presente se cita, l lama y emplaza á Vicente 
Vivero Vacas, n a tu ra l  de esta ciudad, para que en té r
mino de nueve dias, á  contar  desde la inserción de este  
anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado y E sc r iban ía  del infrascrito á  fin de oir  cierta  
providencia  d ictada en la causa que con tra  el m ismo se 
sigue por al lanamiento  de morada; apercibido que de no 
verificarlo se co n tinu a rá  aquella  en su ausencia  y rebel
día y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Avila 4 de Mayo de 4870.=óLeodegario R u b in .= P o r  
mandado de S. S., Juan  Antonio  Nieto. A —499

D. Juan  Bau tis ta  Madrid, Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad de Alcalá  la Real y pueblos de su p a r 
tido &c.

Por el presente c i to ,  l lamo y emplazo á D. José Bo- 
nal,  vecino de Santa  Fé; José y Juan, cuyos apell idos se 
ignoran , vecinos de B c n a m e j í , con tra  quienes y otros 
consortes en d icho mi Juzgado se sigue causa c r im ina l 
de oficio sobre robo á Juan  García Santiago, de esta v e 
cindad, para que se presenten en la cárcel pública de esta 
ciudad en el té rm ino  de 30 dias á responder á los c a r 
gos que les resultan  en dicha causa, pues si as ido  h ic ie
ren serán oidos y ha rá  j u s t i c i a ; bajo apercib imiento  de 
que no presentándose en dicho te rm ino  se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notifi
carán en los ostreidos, parándoles el mismo perjuicio que 
si se hiciesen en sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el p re
sente en Alcalá la Real á  46 de Mayo de 4 8 7 u .= Ju an  
Bautis ta  M ad r id .-  Por m andado de S. S . , Valeriano del 
Castillo y Oria. A — 800

D. Vicente R o sc l l , Juez de prim era  instancia  de este 
distrito  de San Dcltran de Barcelona.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita  y 
llama á Pau la  Espigoli y Marco , vecina que fué de esta 
ciudad, recien salida del presidio de Zaragoza, donde ex
tinguió  17 meses de presidio correccional, y cuyo parade
ro se ignora , para que den tro  del té rm ino 'dc  nueve dias 
se presente á este Juzga d o ,  sito en la calle de Codols, 
núm ero  3, piso segundo, con objeto de recibirle in d ag a 
toria  en méritos de la causa crim inal que con tra  la m is 
ma instruyo  sobre quebran tam ien to  do con d ena ;  pues 
que d e  no hacerlo  la pararán  los perjuicios que en dere
cho hubiese lugar.

Dado en Barcelona á 47 de Mayo de 4870.—Vicente 
Roscll.  --Por su mandado, Franc isco  M a rg cn a t , E sc r i
bano. ‘ B — 409

D. Juan  de la Cruz Mcdicro, Juez de p r im era  in s ta n 
cia de este partido.

Por  el presente c i to ,  llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á D. Nicolás Perez y C arenas ,  vecino de 
esta c iudad ,  para que en el término de nueve dias com 
parezca en este Juzgado á recibirle indagatoria  en la ca u 
sa que se lo sigue sobre abusos;  pues pasado dicho té r 
mino  se con t inuarán  los procedimientos en su ausencia 
y rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya  lugar. •

Dado en Calatayud á 19 de Mayo de 4 8 7 0 .= Ju a n  de 
la Cruz Mediero.=^=Dc su orden , Mames Ariza. C—204

I). Antonio Soriano y E zquerra ,  Abogado de los T r i 
bunales de la Nación y de los i lustres Colegios de Sevi
lla y Santa Cruz de T ener ife ,  Juez de p r im era- ins tanc ia  
de la ciudad de Toro y su partido.

Por el presente se c i ta ,  l lama y emplaza á Marcelo 
Rodríguez González, na tu ra l  de la villa de ' a n  Pedro  de 
Latarcc, partido judicial de Medina de Rioseco, provincia 
de Valladolid , soltero, de 20 años, jornalero , cuyo para
dero se ignora, para que en el term ino  de 30 dias, á con
tar desde el siguiente al de su inserción , comparezca en 
este Juzgado por la Escr iban ía  del que refrenda á fin de 

( ser indagado en la causa c r im ina l que se sigue contra 
Pablo Rodríguez Marqués y sus dos hijos Juan  y R e m i
gio Rodríguez sobre h u r to  y corta  de leña de enc ina do 
la dehesa al ta  de Yelbczdc los Montes, pues por auto  por 
mí proveído en dicha causa así lo tengo mandado.

Dado en Toro á 46 do Mayo de 1 87 0 .=A nton io  Soria
no-.—Francisco  Vergara. T —86

PARTE N00FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Ayer llegaron á  esta c a p i t a l , conducidos 
desde Ceuta  por u n a  comisión del A yu n tam ie n to  de Z a
ragoza, los restos m orta les  de la he ro in a  de aquella  ciu
dad en la  gu e r ra  de la  Independencia. L a  caja  que los 
contiene está  cub ie rta  con u n  paño negro que l leva las 
insignias  de Alférez g raduado  de T eniente  de ar t i l le r ía  
que tenia  la  hero ina .

A la  caja va u n id a  la  lápida que cub r ían  los restos 
de la  célebre d ifunta  en Ceuta; es de cobre, y  tiene la si
gu ien te  inscripción : « A la m em oria  de Doña A gus t ina  
de Zaragoza.— Aquí yacen los restos de la  i lus tre  he ro i
n a  de Zaragoza ,  cuyos altos hechos de valor  y  v i r tu d  en 
la  g uerra  de la  Independencia  l lenaron al m un d o  de a d 
miración. Su v id a ,  tipo de moral c r is t i a n a ,  te rm inó  en 
Ceuta en 29 de Mayo de 4857, á los 74 años de dad; su es
poso, D. Ju an  Cobo, su h i ja  Doña Carlo ta é hijo polí tico 
D. Francisco  A tien za ,  dedican este recuerdo á l o s  restos queridos. R. I. P . »

A las ocho y media de la  m añ a na  bajaron á la esta
ción del ferro-caril  del Mediodía u n a  comisión del A y u n 
tam iento  de M ad r id , presidida por el Sr. Galdo; o tra  co
misión de la  Sociedad de Milicianos Veteranos, presidida 
por D. Pascua l Madoz, y  los D iputados á Cortes Gil B e r-  
ges ,  Ballestero , Soler (D. Juan  Pablo),  Moncasi,  Mon
dejo, L ard íez ,  J imeno y B lanc; u n a  co m pañ ía  de Milicia
nos V eteranos con ban de ra ,  y  otro p iquete de hon o r  del 
ejérc ito ; comisiones de varios batallones de Milicia y  g ran  n úm ero  de personas.

L a  caja que encerraba las cenizas se colocó en el carro  
fúnebre  de los Milicianos V ete ranos ,  con las coronas ya  
citadas, y  además dos coronas de los aragoneses res iden 
tes en Madrid y otra de varios vecinos de Madrid.

E l  cortejo fúnebre se puso en m archa , llevando las 
cintas  del féretro cua tro  Milicianos V eteranos, uno  de 
los comisionados de Zaragoza ,  los Sres. Moncasi,  Gil 
Berges y Ballestero ,  y u n  individuo del cuerpo de In v á lidos.

Detrás del carro iban los soldados del bata llón Fijo  de 
Ceuta, que acompañan el féretro desde aquella ciudad; 
las comisiones de la  Sociedad de Veteranos; la  Oficialidad 
de la  Milicia , presidiendo el Sr. Alcalde popular  de Ma
drid con dos de los comisionados de Zaragoza.

A la  puer ta  de la Basíl ica de Atocha esperaban el 
clero de la m ism a y el cuerpo de Inválidos con su Direc
tor  el General Iriarte ,  el cual p ronunc ió  un  discurso d an 
do gracias por el honor  de recib ir  los restos de la s iem 
pre célebre hero ina  de Zaragoza, en cuyo sitio se halló  
también el ci tado General.

E l  Sr. Galdo contestó  que en cuan to  el A y u n tam ie n 
to de Madrid tuvo  conocimiento de que pasarían  por esta 
capital los restos de Doña A gus tina  Z aragoza ,  no dudó 
un  mom ento  en creer que el sitio donde debían reposar 
los breves mom entos que es tuvieran  en Madrid  debia ser 
en  la Basílica de A tocha  al lado de los veteranos invá l i
dos procedentes de aquella  gloriosa campaña, y ju n to  á 
las cenizas del valiente  y esforzado General Castaños.  E l  
Sr. Soler (D. Juan  Pablo), á nom bre del A y un tam ien to  de 
Zaragoza y de aquel pueblo, dió las gracias al A y u n ta 
m ien to  de Madrid y á  todas las corporaciones que h an  
asistido á recib ir  las cenizas de la célebre heroina, te r
m inando  con un  viva á la independencia  española, que 
fué repetido por todos los concurrentes .

La iglesia estaba adornada con banderas , y en el centro 
un  túm u lo  sobre el que se colocó la caja m ortuoria .  Acto  
seguido se cantó un  responso y terminó la ceremonia .

Hoy por la  noche, con el m ismo ceremonial, serán 
trasladados los restos á la estación del Mediterráneo para 
conducirlos á Zaragoza.
  Los náufragos  es el t í tulo  de un  nuevo libro del
Capitán  M ayne-Reid  que acaba de pub lica r  la  Bibliote
ca de Ins trucc ión  y Recreo. Es segunda y ú l t im a  parte 
de la o b ra  del mismo au to r  A ven tu ras  del grumete  B 7-  
Uiam  , cuyo p r im er  tomo vio la luz hace a lgunos dias 
con el tí tulo de El Ingrato.

A esta obra seguirá la  publicación de u na  orig inal 
m u y  notable, cuya propiedad ha adquirido la  Biblio teca 
en su deseo de coleccionar las mejores obras con tem poráneas.
 i. A n teayer  habrán  dado principio en el Colegio de
Sordo-mudos y ciegos de esta capital los exám enes p ú 
blicos de p rueba  de c u r s o , ejercicios que du ra rán  h a s 
ta  el dia  17. E l dia 84 se h a rá  con toda solemnidad 
la inauguración de la es ta tua  del inv en to r  de la en se 
ñanza de sordo-m udos,  y después se d is tr ib u irán  los 
premios á los a lum nos que más se d is t ingan.  L a  e n t r a 
da será  por papeleta.

Los dias 25 y 2 6 >sc dest inan  para  que el público v is i
te el establecimiento.
  Estado sa n i ta r io .—Tan rápido y violento h a  sido
el temporal en los primeros dias de la"semana, que se h a  
sentido has ta  frió en las m adrugadas  y n o ch e s ,  m a r c a n 
do el te rm óm etro  10 ',  cuando en los dias an teriores  s u 
bió has ta  32°: sem ejante cambio coincidió con v ientos 
más ó ménos duros del N . , NNE. y N E . , lo que hizo que 
aquel fuese más sensible. El baróm etro  hizo bas tan tes  
oscilaciones, y el estado a tmosférico despejado, nebuloso, 
revu e l to ,  achubascado y con más ó ménos ráfagas y celajes.

Siguen reinando  las m ism as enfermedades que en los 
ú lt im os d ias :  ca len turas  in te rm iten tes  cotid ianas y t e r 
c ianas ,  afecciones gástricas y catarrales, dolores nerv io
sos y artríticos, flegmasías de los parenqu im as  de los ó r
ganos del pecho y del v ie n t re ,  inflamaciones más ó m é
nos m arcadas é in tensas  de las mucosas neumogástrica y 
g e n i t o - u r i n a r i a , y a lgunas ang inas  y erisipelas. Conti
n úan  las viruelas  y el saram pión , aunque con ménos in 
tensidad, y la m o r tan ta d  es menor. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
T  E Y  SOBRE R E FO R M A  DE LOS A R A N C E L E S 
J L  notaria les .—E dición  oficial.— Desde el dia 15 próx i
mo se hallan  de ven ta  en el .despacho de libros de la I m 
pren ta  N a c io n a l , á 8 rs. cada ejemplar. <
T  A U N IO N , COMPAÑÍA DE SEGUROS.—NO H A -  
J U  biéndose reunido la representación de suficiente n ú 
mero de accionistas  para const i tu ir  la ju n ta  general con
vocada para  el 31 de Mayo próximo pasado, de confo rm i
dad con lo prescrito en los es ta tu to s ,  el Consejo de ad
m inistración ha  acordado se reú n a  aquella  el domingo 26 
del a c t u a l , á la u n a  de la t a r d e , en las oficinas de la 
Compañía, calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 ,  cuarto  segundo.

Los accionistas que tengan  derecho á concurrir, según 
lo prevenido en los e s t a tu to s , se p roveerán  de las pape
le tas necesarias,  que facil ita la A dm inis tración ,  para as is 
t ir  á la ju n ta .

Los asun tos de que hab rá  de ocuparse la ju n ta  son 
los correspondientes (á las o rd ina rias ,  y consti tu irse  la 
Compañía para l lenar  la prescripción de" la ley sobre li
ber tad  de Bancos y Sociedades an ó n im a s ,  decretada por 
las Cortes C onsti tuyentes  el 49 de Octubre de 4869.

Madrid 43 de Ju n io  de 4870 .=L os  Directores prov i
s ionales,  E duardo  C h a o .= P e d ro  López Sánchez.

SANTOS DEL DIA.
San  A n ton io  de P d d ua ,  confesor, y  S a n  T ir  ifilo , 

Obispo.
OBSERVATORIO D E M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Junio de 1870.
ALTURAd e i b a r ó -  tem p era tu ra  

metro re-  V h u m e d a d  d e l  
HORAS. dU0CÍda á a i r e - DIRECCION ESTADO

miLme*- TERMÓMETR0 Y c lase  d e l  v iento ,  d e l  cieló.  
t r o s .  seco , h u m .°

’ {!•*? ” !’« 7 ? J  E .  ¡Brisa. .. Despejado.“ i d . .  . 71 2 ,.l> 2 .) ,0 17 ,8 E ^ Idem Idem
12 d ia .  711,91 3 1 °,4 1 9 \ 7 S ...............  CalraV ‘ N u b e .

« t a r d .  710,91 32V2 19°,4 S. O  B .a suav Idem
« i d . . .  710,68 2779 1 7 L 6 S . F l  Idem ..  S e m
9 n o c h  711,49 *2%5 14°,2 S. S. E . .  Brisa... Despejado.

Temperatura máxima del  a ire ,  á l a s o m b r a ..................... 3/ iI iem  m ín im a  do i d ................................................. ....................V . * n i ’q
D if e r e n c ia ....................................................... Y.Y.. *. * * *. 1 s’r>

T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la  t i er r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . i s Y
Id em  m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,47 m e tr os  d e  la t i e r r a ..................  45’$
Id em  id. d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................  62 8D if e r e n c ia  * * * * * * * ] 17 1
LUvia en la s  24 últimas horas,  en m i l í m e tr o s Y Y .Y . .  »

Resultados  meteorológicos, m ed io sy  ex tr e m o s  .corresvofi '
f l V c f V t  «ní m q e los dos qu in q u en io s  de 4860 a 4864 y de 4865 a  4869.

_ _ _ _ _ _ _  1860 á 4864.

B aróm e-  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -  
t metro  metro dad  reía -  .

s eco ,  húmedo, t i v a .  S10n*

mm • • mm
6 de  la mañana 705,86 14,0 1 1 2  75 0 5
9 de ía m añana .  706,01 j g^  <>T

4 2 del d i a   705,28 23 ’,2 u ’8 44 9 53 de la tarde.. . .  704,77 * 2 3  45 3
6 de la ta r d e . . .  704,62 21,i  15^ 53 <yr)
9 de la n o c h e . . .  705,41 17,7 4 ^  0 1

12 de la n o c h e . .  |  705,4? 15,8 12,8 70 g \

mm
Presión barométrica máxima (1861).........................   7M,S7
Idem id .m ín im a (1864)....................................................  (17,1-8
Diferencia............................................................   18,89

•
Temperatura máxima á la sombra (1861)....................  32,6
Idem mínima id. (1863)....................................    9,4
D iferencia . ..........................................................     23,2

o
Temperatura máxima al sol (1S61).............................   40,4

mm
Lluvia media en los cinco años.........................................  *V0
Lluvia máxima (1861).........................................................  19,0

mm
Evaporación media en los cinco años............................. 6,74
Idem máxima (1862)  ......................................................  9,7

4865 á 4869.

Baróme- Termó- Termó- Hume- T en-, metro metro dad rola- .
tr o - seco, húmedo, t iv a .  &lon>

mm • 0 uim
6 de la mañana. 707,54 <17,7 13,9 64 10,1• 9 de la mañana. 707,45 23,0 15,9 47 10,0

12 del d ia   706,75 27,2 16,5 32 8,63 de la t a r d e . . . 705,77 28,9 17,3 30 9,06 de la tarde____ 703,60 25,5 16,2 37 9,09 de la n o c h e . . . 706,69 19.8 13,9 53 8,912 de !a n o c h e . , ,  706,97 17,0 12,8 62 8,9
mm

Presión barométrica máxima (1 867) .  .................  711,S0
Idem id .m ínim a (1 869)..........................   702,38
Diferencia  .....................................................................  9,42

•
Temperatura máxima ala sombra (1867)...................  54,7
Idem mínima i d . (1868)......................................................... 13,0
Diferencia,  21,7

Temperatura máxima al sol (1 867)........................  45,5
mm

Lluvia media e n lo sc in c o  años .......................  0,C6
Lluvia máxima (1865)............................................. ..........  ( 3

mm
Evaporación media e n l o s  cinco a ñ o s ...................  9,78
Idem máxima (1868).........................................................  14 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid  sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en  varios pun  tos de la Penínsu la> y  del ex tran-  
jero el dia  42 de Junio  de 1870.

A b u r a  „
l»a r o -  T e m p e -

i r * r A  m é t r i c a  r a t u r a  D i r e c c i ó n  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o  LOLA- íx 0O C||
n i v e l  del  g r a d o s  d e l  d e l  Jo« de

n i a r  e n  con  l e
L I D A I / E S . mi l í n i c -  d í m i l e s  f í e n l o .  T i e n t o .  c i e l o .  l a  m a r .  

____________________ t r o s .

Bilbao   769,8 1 7,9 N. O . .  Brisa... Dcflpej.0. Tranq."Oviedo  767,1 19.0 N. R . . .  ídem .. .  Cubierto »Cortina 7 h.. 762,6 18,2 N   Idem. Despoj.0. Bella.
San t iag o . . . .  766,3 ^7,9 N . E . . .  Calma.. Idem .. . ,  »>Oporto  766,7 26,0 O.............  Idem...  Idem...  Bolla.
L isboa  765,6 21,7 E.............Brisa... Leves nsjldcm.B a d a jo z . . . .  » 27,o E. . . .  Calma.. Despoj,0. »S. Fcrn.* 7 h. 764,6 25,5 E. S. E. Jlumen Nublado. PicadaS e v i l la . ' . . . .  764,0 30,8 N. E , . .  Viento Dospej.0. »Tarifa., r . . .  763,3 22,9 E  Idem...  Idem. . .  P.°oleajG r a n a d a . . .  768,1 ^3,1 S. O . . .  Brisa... Id em .. . .  *>A l ic a n te . . . .  770,1 25,4 S .   Idem...  Idem... ,  Tranq.a
Mu r c i a .  . . .  • 769,3 24,0 N E . . .  Cal ma. .  I d e m . . . .  »
V a l e n c i a . . .  7,69,o '¿4,0 N . O . . .  B r i s a . . .  I d e m . . , .  »
B a r c e l o n a . .  768,4 21 , s S. O. .  . Cal ma. .  Cal i na . . .  Tranq.®
Z a r a g o z a . . .  » 23,0 N . O . . .  Br i sa . . .  Despoj . *.  »S or ia   764,2 22,1 S. E . . .  Calma. Idem .. . .  »
B u r g o s . . . .  767,4 21,0 N . E . .  Brisa... Idem .,, .Valladolid. . » » » » » »
Salamanca.. » » » » » »Madrid ¡ 767^  25,0 E   Brisa... Despoj.0. »
Ciudad- Real 768,3 2^0 N. E.. .. Calma . Idem..'. .  »A l b a c e t e . . .  7 '=7,7 22,8 S. E . . .  Brisa . Nubes... »
Prest 7 h . . .  769,8 1 4,8 O. N. 0. » Cubiorlo Bella.Bayona (id.) 769,o 15,0 S. E . . . .  'Brisa..* Despoj.0. AulladaCettcf id .) . . .  768,0 24,0 N . O . . .  Idem... Idem. . 'Calina,
M arsel/f id.)  7069 19,3 N . O . . .  Calma., l ideni. . . .'Bella.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Junio  

de 1870.
Baró- T e m - L  • | v i e n t o .metro pera- ! , r, ~ n Home- ESTADO

nnn*c redu- turaen A dad re- n .h o r a s .  . .  , arados P 01 ue i „ t : Direc- Fuerza . , . ,
#*. fcnU g  a § u a - cion. (2) «el cielo.

milíms milíms. grams.
m .a .  762,(i 2t',9 40,5 54 ESE 26 <

2 762,3 20,3 0,7 55 E S E . .  4 5 \ Cási r*
4 702.4 4 9 ,0 9,3 59 E S E . .  47 durante
6 761,5 24 ,0 9,0 49 E  62 i  la mad •s 76Í.3 25,2  9,4 39 E. . .  85 f  N i v o s o40 761,5 29,0 9,5 30 E  4 20 en el r e óm .d .  30 ,S 9,9 30 S E . . . .  30 \todeldKr
f  ## .*  4 0,8 H  S E . . . .  85 /  X ,4 760,0 30 ,3 4 1,5 36 S E . . . .  60 L  p o r
6 759,8 27 ,2  8,2 34 E. . . .  40 l o  I S F
8 759,6 23 ,8 9,7 44 E  40 1 dudante'

4 0 759,4 23 ,0 9,2 44 E  40 la n o c í 'ni. n. 75S,8| 22 ,3 8,8 43 S E . . .  55 /
Temperatura máxima dol dia .........................  3 , 0 7Temperatura mínima del dia..........................  49  oTemperatura máxima al s o l   55 '9
Evapor ación en las 24 l imas.................4 4 ’.o milímetros.Lluvia en las 24 horas.........................................  w

(1 ) Elevación sobre el nivel medio del m a r = 2 8 ‘48 metros.(X) rresion sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partos recibidos,  ayer 110 llovió en nin'-un 

provincia. D

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Segnn los partes remitidos en el dia de a y e r  por la Intervención del mercado de granos y  nota de precios deartículosde  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i g u i en t e :

P R E C I OS  I)E ARTI CULOS  AL P O R  MAYOR V ME N O R.

á ( m f i 7 s Ó V s a| i b , ’a.dC * á 5'6## cscudos 0-llí
Idem de vui ne i o  , de  0*212 á 0*236 escudos  l ibra

Carne de ternera, de  0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo,  de 8*30 0 á 8*400 escudos arroba , y de 0*334 i  0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudosl ibra.Jamón,.de 0*500 á 0*600 escudosl ibra.
Vino, de 1*600 á 2*S00 escudos arroba, y de 0*048 á 0*118 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de  0*124 á 0*1 47 e scudos  
Arroz, de 2*300 á 2 ‘S00 escudos a r r o b a ,y  de  0*118 á 0*130 escudos l ib r a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A V E R .
Sin operaciones.

N o t a ;  —  Reses degolladas ayer:
127 vacas, que hacen   49.925 libras de peso.155 carneros,  que hacen. 3.939 idem.899 corderos, que hacen.. 26.643 idem.

7i corderos lechales.— 94 terneras.— 61 cabritos.
La que so anuncia al público para su inteligencia.Madrid 12 de Junio de 1870. =  E1 Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

A beneficio del Sr. Salas.— Acto prim ero de la Sonám 
bula.— El loco de la guardilla . — Cavatina  de la ópera 
Belty.— E scena  y á r ia  de B erna  n i .—Aria do II fanático 
per  la m ú s i c a — El Vizconde.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . —  A las nueve de la no* 
c l i e *.—  G a n d e s  y  escogidos ejerc icios ecuestres  y gimn ás t icos ,  en que tom arán  par te  A v o l o , la familia H u -  
line y  K e i th .— La g ra n  p a n to m im a  Los bandidos de la 
Calabria,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— H o y  110 h a y  f u n c i ó n .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A  las nueve 
de la noche .—F u nc ió n  á beneficio de los autores  de la 
rev is ta  Los infiernos del Dante,  — L a pieza en un acto 
E n  ente singular.  — Baile. — La- insp irac ión  , rom anza 
por el Sr. Guzman. — Dúo de tiple y  barítono de la zar
zuela Los Alcaldes de M ondan,  por la señorita  Alcalde 
y  el Sr. Guzman.— L a zarzuela Vn jilei to . — L a revista  Los infiramos del Dante.


